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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitari general d é la s  islas Baleares participa con fe
cha 16 del actual desde Mahon hab er  fondeado el mismo dia 
el vapor de guerra  C astilla , conduciendo á su bordo 800 
hombres de  los batallones de Cazadores de Ghiclana y las 
Navas, correspondientes al cuerpo de ejército expedic iona
rio á los Estados pontificios, cuyos indiv iduos han llegado 
en el estado sanitario  mas satisfactorio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Al publicarse  la nu eva  división judicial del casco de Ma
drid en la Gaceta de 18 del actual se cometieron algunas 

eme deben  rectif icarse en la forma siguiente:

Juzgado del Centro.

E n  la descripción del perímetro  de este d is trito , donde 
d ice : «por la de Gerona sale á la de la Cruz,» debe decir: 
«por la de la Gorguera sale á la de la Cruz.»

Juzgado de Palacio.

Donde dice: «corta la de la L u n a ,  en la que  adq u ie re  
una pequeña p a r t e ,»  debe decir: «corta la de la L u n a ,  en 
la q u e  a dqu ie re  una pequeña parte, que es el trozo com pren
dido desde la calle de Tudescos á la de Silva , y desde la 
Corredera baja de San Pablo á la calle de San Roque; asi 
como de dicha Corredera  baja de San Pablo toma también 
otra p a r te ,  hasta las esquinas de las calles del Pez y de la 
Puebla  vieja.»

Un poco mas abajo ,  donde dice: « y  de la Manzana,» 
léase: «y de los Reyes.»

Juzgado de las Vistillas.

El pr im er  período de la descripción del perím etro  de 
este distrito debe decir  asi:

«Principia este juzgado en la p uer ta  de Toledo, y por 
esta calle en línea rec ta ,  tomando la plaza y calle de San 
Millan y las calles del Cuervo y de los E studios,  sigue hasta 
el arco que da salida á la plaza de la Constitución.»

E n la designación de calles, plazas y plazuelas de este 
distrito debe  supr im irse  la calle de la Colegiata, que  p e r 
tenece al de Embajadores.

Juzgado de Embajadores.

En la relación de las calles de este dis tr i to ,  y después de 
la de los Cojos, debe  leerse la de la Colegiata.

Juzgado del A m pies.

En la nota alfabética de las calles que componen el d is
trito, y desp ués  de la calle de la A lam eda ,  se omilió la de 
Atocha, de la cua l  com prende una parte  este juzgado.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la m onarquía  española Reina de las Españas:

Al Jefe político y Consejo provincial de Navarra, y á c ua 
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cu m p l im ien to , sabed que he venido en  d e 
cretar lo siguiente: ,

En el pleito que  en el Consejo Real pende en grado de 
apelaeiou en tre  par tes ,  de la una el A yuntamiento de la 
villa de V altierra ,  en la provincia de N avarra  , y Mi Fiscal

j en su nom bre ,  apelante ,  y de la otra D. Miguel Moreno, ci
ru jano titular de aquella villa, apelado en rebeld ía ,  sobre 
cumplimiento de la escritura  de contrata de dicho cirujano 

i para la asistencia faru lt i t iva  de los enfermos de lo poblacio :
| VLlo.— Vista la dem anda própucsti por D. Miguel Mo*
\ reno solicitando se obligara al Ayuntamiento de Valtierra á 
| reponerle en el cargo de cirujano titular de aquella villa 

basta que feneciera a los tres anos por que fue contratado, 
según escritura otorgada en 12 de Agosto de 1846:

Vista la contestación del Ayuntamiento alegando la ine
ficacia del contrato celebrado entre  dicha municipalidad y 
Moreno, por ser aquel nulo en su origen á causa de no ha
berse  obtenido para  su celebración el permiso del Jefe po
lítico de la provincia , en cuya nulidad y consiguiente li
bertad  de am bas partes contratantes se decía h ab e r  conve
nido Moreno:

Vistas las p ruebas  practicadas ant9 el inferior , y  espe
cialmente en tre  ellas el oficio del Jefe político de Navarra  
de 23 de Setiembre de 1848, por el cual se reprobaba la 
conducta del Ayuntamiento  de Valtierra en cuanto á la con
trata  de otro cirujano hasta no fenecer el tiempo por que se 
escrituró Moreno:

Vista la sentencia que el Consejo provincial dictó en 21 
de Noviembre de 1848, por la cual se dispuso la reposición 
solicitada por Moreno y el cumplimiento de las demas ob li
gaciones que  la referida escr itura  de 12 de Agosto de 1846 
imponia al A yuntamiento de Valtierra :

Visto el recurso de apelación interpuesto en tiempo y 
forma contra dicha sentencia por el Ayuntamiento de V al-  
tierra para ante  el Consejo Real, que el provincial de Na
v arra  admitió sin perjuicio de llevarla aquella á efecto, 
conforme á lo prevenido  en el art. 7 i del reglamento de 1? 
de Octubre de 1845:
•— frato-oi .oooríto-r de agravios Mí Fiscal p id iendo  en esta
segunda 'in s tanc ia  á nom bre del Ayuntamiento de Valtier
ra la revocación de la sentencia del in ferior ,  y la decla ra
ción de nulidad del contrato de 12 de Agosto de 1846, por 
no haberse  celebrado conforme á lo que previene  la ley 
de 8 de Enero de 1845:

Vista la acusación de rebeldía dirigida por Mi Fiscal 
contra la parte  de D. Miguel Moreno por no haber compa
recido en esta segunda instancia duran te  el término esta
blecido por el reglamento de 30 de Diciembre de 1846, y 
la providencia de la sección de lo contencioso del Consejo 
Real, que  la dió por acusada para  los efectos del art.  255 de 
dicho reglamento:

Visto el párrafo segundo del art. 79 de la ley de A y u n 
tamientos vigente, por el cual se faculta á estas corporacio
nes para ad m it i r ,  bajo las condiciones prescritas en las le
yes y reglam entos, los facultativos de m e d ic in a , cirugía y 
otros que  se paguen de los fondos municipales:

Vista la Real orden de 21 de Marzo de 1846, en la que 
se dispone en tre  otras cosas que cuando los Ayuntamientos 
qu ieran  contra tar facultativos soliciten préviam ente  el pe r
miso del Jefe político de la p ro v in c ia , y que continúen los 
pueblos con Io í  que tuvieren contratados hasta que  se ex
tinga la obligación c o n tra id a :

Considerando que no procede la excepción de nulidad 
alegada por el apelante ,  porque si bien el A yuntamiento 
de Valtierra al contratar  al cirujano Moreno en 12 de Agos
to de 1846 no había obtenido para  ello el permiso d i Jefe 
político de la p rov inc ia ,  la falta de esta solem nidad vino 
luego á repararse  con el contenido del oficio de 23 de Se
tiembre de 1848 que dicha Autoridad superior dirigió al 
Ayuntamiento:

Considerando que tampoco se halla suficientemente pro
bada en las actuaciones la de mutuo disenso que la m un i
cipalidad dem andada alegó subsidiariamente;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Castro, Presidente, D. Domingo Ruiz de la Ve
ga, D. José María Perez, D. Francisco W a r le ta ,  D. José 
de Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Roque Guruceta, 
D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Manuel Ortiz de T a -  
ranco, D. Saturnino Calderón Cortantes, D. José Velluti, Don 
Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Antonio López de Cór
doba, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Marques de So- 
meruelos,  D. Miguel Puche y Bautista, el Marques de Pe- 
ñ a f lo r ida , el Conde de R om era ,  D. Facundo In fa n te ,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia 
dictada en este pleito por el Consejo provincial de Navarra.

Dado en Palacio á 14 de Noviembre de 1 8 4 9 .= E s l á  
rubricado de la Real m a n o . = E l  Ministro de la Goberna
ción del R e ino , el Conde de San Luis.

Publicac ion .= Leido  y publicado el an ter io r  Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere , que se una á los mismos, se notifique á las p a r 
tes por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta , de que 
certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 1849. =  José de Posada 
Herrera .

ANUNCIO OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 

41 premios mayores de los 800 que comprende el sorteo de 
este día.

números. prem ios. A D M IN ISTRA CIO N ES.

12724 50000 ps. fs. Barcelona.
1982 20000 ......... Madrid.
3061 10000.........  Sevilla.
6290 6000............  Algeciras.
7339 4000 ............. Cádiz.

75 4000 ............. Madrid.
8441 2000 .......... .. Idem.
9134 2 0 0 0 . . ------  Barcelona

10550 2000 ............. Vera.
895 1000 ............. Algeciras.

4229 1 0 0 0 . . . . . .  Idem.
6566 1000.............  Granada.
1393 1000............. Madrid.
8541 1000.............  Antequera.
1922 1000............. Cádiz.

13279 5 0 0 .............  Madrid.
10611 50 0 .............  Idem.

5959............5 0 0 .........  Córdoba.
14875 5 0 0 .............  Madrid.

6957 50 0 ............  Puerto de Santa María.
5049 50 0 .............  Cádiz.

13960 5 0 0 .............  Madrid.
439...........5 0 0 ..........  Barcelona.

^ " 7978 m o .   Madrid,
11149 5 0 0 . . . . . .  Badajoz.

3313 5 0 0 .............  Madrid.
10924 4 0 0 .............  Cádiz.

8613 400 .............  Bilbao.
14144 400 .............  Toledo.
13882 400 .............  Utrera.
12798............400 .........  Barcelona.

7112 400 ............. Tuy.
2055 4 0 0 ............  Madrid.
8016 400 .........  Cuevas de Vera.
8106 400 .........  San Fernando.

10378 40 0 ............. Burgos.
4101 400 ............. Cádiz.
5544 4 0 0 ............. Madrid.

10996 400 ............. Idem.
10638 40 0 ............. Idem.

2258 40 0 ............. Cádiz.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 10 de Enero próximo sea bajo el fondo 
de 120,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á cuatro 
duros cada un o , de cuyo capital se distribuirán en 1000 
premios 90,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

p r e m i o s. P es os f u e r t b s .

1 . . . .  d e ..............  24000
1 . . . .  d e .....  12000
1 . . . .  d e .....  6000
1 . . . .  d e .....  3000
4 . . . .  d e . .  4 0 0 0 .. 4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 ..  3000
7 . . . .  d e . .  4 0 0 . .  2800
9 . . . .  d e . .  2 0 0 ..  1800

1 0 . . . .  d e . .  10 0 . .  4000
1 0 . . . .  d e . .  6 0 . .  600

950 . . .  d e . .  3 2 . .  30400

1000 2 Aproximaciones de 320
pesos cada una para el 
número anterior y poste
rior al premio de 24000. 640

2 Idem de 180 para id. al
de 12000............................  360

2 Idem de 120 para id. al
de 6000 ................  240

2 Idem de 80 para id. al
de 3 000 ....................   160

90000

Si el núm. 1 obtuviese alguno de los cuatro premios m a
yores, la aproximación anterior que corresponda á dicho 
premio será para el 30,000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en octavos, á 
diez reales cada u n o , y se despacharán en las adm inis
traciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al p ú -



l . . , .  : .3  > **.-

blico las Jistas impresas de los números que hayan conse
guido premio Ó aproxim ación, y por ellas y por los mismos 
billetes originales, pero no por ningún otro docum ento, se 
satisfarán las ganancias en las mismas administraciones 
donde se hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada este establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Por providencia del Juez general de bienes de difuntos 
de Filipinas, auxiliada por otra del supremo Tribunal de 
Justicia , se cita á los herederos de D. Francisco Jiménez, 
natural que fue de Sanloña, y que falleció en aquellas is!as 
en 1840, para que por sí ó sus poderes legalmente compro
bados é identificadas sus personas oeurrau al dicho juzgado 
de bi^ñéS$&£ d iT |!p té e u  él térm ino de ün ano, contado 
d e sd ^ t!  ^b íícac^jp íld .? este anuncio, á deducir el derecho 
que en é f  intestado del D. Francisco Jiménez.

£& •

TVí&JUd*IBe c^njercío«*=*Eq la junta de acreedores á la

fe í ^ - d é ^  Fr ahrfe c t  Ja vi o r A! v e r t , celebra da eí dia 18 
corriente sé lircíeron por parte de osle 1 »s proposicio

nes, de pago .siguientes;
1? Pagaré á los acreedores declarados preferentes, no 

comprendiéndose entre ellos los accionistas del puente de 
Sevilla, el todo de sus créditos en dinero efectivo el dia 3! 
de Marzo de 1850, ó antes si me es posible.

2 i  Pagaré á los accionistas reconocidos y declarados pre
ferentes sobre el pusnle de Sevilla con ios rendimientos dei 
mismo luego que esté concluido , y si me pareciese oportu
no enagenarlo antes de su terminación en el acto de reci
bir su importe, reservándome el derecho de poder pagarles 
antes de dichas dos épocas.

3“ Pagaré á todos los demas acreedores reconocidos por 
completo con las fincas y derechos hipotecarios que perte
necen á la quiebra, con mas la hacienda titulada Masías de 
Pueyo, en Valencia, que para este objeto cede Doña María 
Antonia Lelievre, capitalizando los valores de todas ellas por 
los productos que actualmente rindan á razón de un 4 
por 100.

4? Dentro de 20 dias, á contar desde que el tribunal 
apruebe este convenio, la sindicatura habrá segregado de la 
masa de bienes las fincas y derechos hipotecarios que han 
de aplicarse al pago de los acreedores no preferentes en los 
términos indicados en la proposición 3* , y dentro de dicho 
término se me entregarán sin entorpecimiento alguno todos 
los restantes, de cualquiera clase que sean, para atender con 
ellos al pago de los otros acreedores preferentes.

5? Si dentro de dicho término de 20 dias la sindicatura 
no hubiese practicado la expresada segregación y entrega 
de todos los demas bienes de la masa al proponerle, Doña 
María Antonia Lelievre se reserva el derecho de retirar la 
cesión de la finca denominada Masías de P ueyo , ea Valen
cia , que deja hecha en la tercera proposición.

Madrid 18 ¡de Diciembre de 1849. =  María Antonia Le
lievre. = F r a n c isc o  Javier Alvert.

Cuyas proposiciones quedaron admitidas por mayoría de 
votos y cantidad suficiente, con la aclaración de que el 
4 por 100 á que han de capitalizarse las fincas se entienda 
que ha de ser líquido, deducidas todas cargas, y la de que 
si resulta algún sobrante habrá de entregarse al D. Francis
co Javier A lvert, asi como que este queda responsable á 
abonar cualquiera diferencia que falte para completar el 
pago íntegro de los señores acreedores.

Lo que se hace público para que si alguno se creyese 
con derecho á oponerse á ellas pueda verificarlo en este tri
bunal, plazuela de la Leña, núm. 1 4 , piso principal, den
tro de los ocho dias que al efecto señala el art. 1157 del 
Código de comercio y el 1.99 de la ley de enjuiciamiento; 
en la inteligencia de que pasado este término se acordará 
su aprobación, ó lo que haya lugar. =  José de Ceiis Ruiz.

D. Juan Presa y Huerta, Secretario honorario de S. M., 
caballero de la Real orden americana de Isabel la Católica 
y Juez do primera instancia de esta capital y pueblos de su 
jpartido.

Por este primer edicto y término de nueve dias se cita, 
llama y emplaza á José Reguer, de oficio tratante en géne
ros, para que dentro del plazo que se le designa se pre
sente en la cárcel principal de esta ciudad á excepcionar y  
pedir lo que viere convenir á su derecho en la causa cri
mina] pendiente á testimonio del refrendante sobre robo y 
heridas al presbítero D. Juan Antonio M audes, vecino de 
esta misma ciudad , en la cual se halla complicado como 
uno de sus autores, pues si lo hiciese se le oirá y adminis^ 
trará justicia ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
sustanciará el incidente formado con tal m otivo, y en su  
ausencia y rebeldía con los estrados del tribunal, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 16 de Diciembre de 1849. =  Jum  
Presa y H u erta .= P or  mandado de S. S ., Saturnino Ruiz 
Manrique.

PARTE NO OFICIAL
CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  M ü u f l o u r s .

Sesión dd  dia 22 de Diciembre de 1849.
A bierta á las d o s , y leida el acta de la a n te rio r es aprobada.
Sin discusión quedan  adm itidos Senadores los Sres. 1). José B enju- 

m ea, D. Pablo Mata Vigil, D. Antonio José Godiaez, D. M arcelino dé la 
T o rre , D. Domingo María B arra fon y D< José M anuel A rjona.

Quedan sobré  la mesa varios dictám enes de la comisión de calidades.
... Ju ra  y  torna asiento en el Senado el Sr. D. José María S ierra.

S e^dasegunda  lectura de la siguiente p roposic ión:
«Pido al Senado se digne dignificar al Gobierno de S. M. lo convenien

te que seria el aplazar por aliora la form ación de la reserva  del e jé rc ito  
perm anen te , m andada establecer po r Real d ecreto  de 22 de O ctubre últi- 
m ov sin perjuicio de hacer en el presupuesto  de jla G uerra  las economías 
necesarias y com patibles con las necesidades del p a is .= E l M arques de 
Novaliches.»

El Sr. PRESIDENTE; El au to r de la proposición tiene la palabra  p a ra  
apoyarla .

‘El Sr. M arques de NOVALIGHES: Señores, consideraciones de bien  
p ú b lico , y la convicción en que estoy  de las fatales consecuencias que ha 
de p ro d u c ir en nuestro brillante ejército  el Real decreto  de ¡22 de O ctubre, 
m oh án  hecho íirm ar esta proposición . Pero antes de en tra r en su apoyo 
debo llamar la atención del Senado sobre un punto im portante. Se e x tra 
ñará  que siendo el Real decreto  de fecha 22 de O ctubre, no haya p resen 
tado la proposición hasta el 18 del co rrien te ; pero  yo tenia que e sp e ra r 
para  form ar mi juicio á la pnblicacian del reglam ento á que dicho decreto  
hace referencia, y este no se ha publicado hasta el 26 de N oviem bre; y no 
habiendo habido sesión en este  cuerpo  desde e l'28 de Noviem bre hasta el 
18 del corrien te , en esto ha consistido mi tardanza.

Bajo tres  puntos d e  vista voy  á exam inar dicho decreto . P r im e ro : b a 
jo el concepto de ser mala la reserva. Segundo: bajo el de que ofrece muy 
pocas economías. T e rce ro : p re sen ta ré  los medios po r ios que el Gobierno 
de S. M. puede hacer notables variaciones en  dicho decreto . El p rim er 
punto voy á exam inarlo bajo o tro s  tre s  puntos cap itales, viniendo á p a ra r 
á deducir sus consecuencias bajo  el aspecto político y de gobierno.

Los Ires puntos serán  organización, pa rte  adm inistrativa de gobierno 
interior, de cuerpo y  pa rte  económ ica.

Respecto á la o rganización , la re serv a , conform e está señalada en el 
d. creto  de 22 de O ctubre, á que me refiero , se reduce á que la form en 
los cuadros de los terceros bata llones, que son 46, mas los cuadros de las 
quintas y sextas com pañías de  los 18 batallones de cazad o res; y estos 
cuadros por Real decreto  deben pasar á la capital de provincia que se 
designe, com poniéndose los cuadros de los Jefes superio res  y Oficiales que 
gozaren del sueldo por en te ro , como los del ejército  p e rm anen te; y te n 
d rán  derecho al ascenso po r no haber mas que una escala para  todos. Re
cibirán estos cuadros los soldados ya efectivos ó agregados de los reem 
plazos mas antiguos del e jé rc ito , y  que en el caso serán  los de las quintas 
d e  43 y  44, previniéndose que el arm am ento y  vestuario  de la clase de 
tropa  quede depositado en las capitales de provincia al c u ila d o  de  unos 
destacam entos que se llaman fijos, com puestos en la cu arta  p a rte  de s a r
gentos y cabos que pasen á la re serv a  por ser de los reem plazos de 4 3 y 
44, mas los tam bores y corne tas que pertenezcan á ese reem plazo. Creo 
que son estos los puntos principales.

Gomo se ha dado cum plim iento y  está poniéndose en ejecución el 
pensam iento de esta re serva  desde el p rim ero  del mes actual, no ule ocu
p a ré  de los detalles que han debido tenerse  á la v is ta , ni tam poco de la 
descom posición en  que se en cu en tra  para  pasar á provincias, po rque  no 
diría mas sino lo que y a  manifestó el Sr. San Román en  el Congreso, quien 
por su instrucción es acreedo r á figurar en tre  los G enerales mas antiguos 
del ejército  español.

Señores, me haré cargo de un batallón solo puesto en la capital de 
la p rov incia , y pa ra  que se com prenda m ejor p ondré  un caso práctico, y 
este será el p rim er batallón del regim iento de infantería de la A lbuera, 
quien se encuen tra  en Sevilla, y p o r las disposiciones subsiguientes se le 
ha señalado p o r residencia A licante; debiendo este batallón, con todos ios 
soldados del regim iento de la A lbuera del reem plazo de 1843 y 44, m a r
char en dirección á Alicante.

Este batallón en el año 46 no tom ó un solo soldado de la p rovincia’ 
pues los tomó de M urcia, Jaén , G ranada y  Málaga. En la quinta del 44, 
que fue de 50,000 hom bres, le tocaron quintos de la provincia de C ó rd o 
ba, Cádiz, Segovia y A licante, y  de este último punto  solo 200; pero  como 
quiera que el cupo de 43 fuese de 641 plazas, y el de 44 de 1282, resu lta 
rá un batallón de 1823 p lazas, que solo p o d rá  ten e r de la provincia de 
Alicante la te rce ra  parte .

S. S. continúa haciéndose cargo de las dificultades que deben suscitar
se para  que los batallones destinados á la re serv a  puedan  cum plir exacta
m ente con lo que la instrucción  señalada p rev ien e , y p a ra  p robarlo  m a
nifiesta lo que deberá  o cu rrir , tan to  respec to  á la fuerza de  que debe com 
p o n erse , como de lo inoportuno que en su concepto será  el tra s to rn a r 
los cuerpos del e jército  cuando puedan  o cu rrir  acontecim ientos en que sea 
necesaria la acción fu e rte , enérgica  y com pacta del e jército .

A tendiendo (conlinúa) á la cuestión adm inistra tiva , tam poco satisface 
esta re serv a  las buenas condiciones que deben reun ir todas las reservas. 
El C om andante del batallón de re serva  ha de sostener una co rresponden 
cia nueva con los Jefes de los cuerpos de donde provienen los individuos 
que com ponen la re s e rv a , y con los Alcaldes de los pueblos en donde se 
hallen dichos individuos: esta correspondencia  es indispensable, por cu an 
to pueden o cu rrir  fallecim ientos y traslaciones de domicilio. Los Jefes y  
Oficiales de los cuadros habrán  de co b ra r sus haberes po r la In tendencia  
del d is trito ; todo lo cual con tribu irá  á que no haya una adm inistración 
hom ogénea, c ircunstancia  que no debe pe rde rse  de vista.

¿Y  qué d iré de la re serv a  económ icam ente considerada?  Que lejos de 
p ro d u c ir econom ías, aum entará  gastos. Indispensablem ente habrá necesi
dad de un  edificio en  la capital donde te n e r el arm am ento  y vestuario  de 
los individuos que com ponen la re se rv a : este edificio ha de costa r algo: 
adem as el arm am ento  abandonado puede d e c irse ; puesto que  no ha rm 
h aber m aestro  a rm ero  según el reg lam ento , p e rd e rá  m uchísim o, y su re 
composición ocasionará gastos: y aunque se ciice que esto será  á cargo ele 
los indiv iduos, como ios desperfectos que h ay a  que subsanar en el v e s 
tuario , siem pre .^erán gastos ex trao rd ina rio s , lo cual no es econom ía. Y 
atendiendo á una consideración política, ¿ se rá  conveniente que el a rm a
m ento esté  en  los puntos que el reglam ento e x p re sa ?  ¿Son todos ellos á 
p ro p ó s ito ?  ¿S erá  conveniente te n e r estos depósitos en puntos próxim os á 
la fron tera  por uno y o tro  lado de la Península? Creo que no.

La segunda p a rte  en que he dividido mi oposición es la p a rte  econó
m ica , la de castigar los p resupuesto s: pues b ien , yo p resen ta ré  un m edio 
que d a rá  m ejores resu ltados, una econom ía mas p ro n ta , mas inm ediata y 
exeota de los inconvenientes de esa re serva. Este m edio consiste en dar 
licencias tem porales por seis m eses ó un año á un núm ero  de individuos 
p o r com pañía, 16 p o r  ejem plo. Esta idea no es n u e v a , porque encon trán 
dose de Ministro de la G uerra el actual Sr. P residen te  del Consejo de Mi
n istros en el año de 45, se d ispuso que se licenciasen dos individuos p re 
cisam ente por co m p añ ía , escuadrón  y batería , con igual objeto de p ro p o r
c ionar una reba ja  en el p resupuesto  de la guerra . Siguiendo pues este mis
mo m edio, pero  en  m ayor escala , bajo  la base de 16 individuos po r com
pañía , resu ltaría la ventaja de p ropo rcionar la misma ó m ayor econom ía 
sin q u ita r la flor del e jé rc ito , porque esas licencias deberían  darse  indis
tin tam ente á los soldados de todas las quintas q u e , por la circunstancia de 
buena conducta, de ten e r casa ó de ser la b ra d o re s , fuesen mas acreedores 
á  esa-gracia.

Asi no habrá  el inconveniente de esos g randes depósitos de arm as ni 
v estu a rio , y habriá m ayor facilidad en el reg reso  de estos individuos al 
ser llamados o tra  vez á las a rm as, p o rq u e  adem as de que suelen m ante
n e r  correspondencia  con sus amigos y com pañeros, y  sab er po r conse
cuencia dónde se halla su reg im ien to , es mas fácil el verificar las m archas 
un individuo aislado que no en colum nas, que en algunos puntos llegarán 
á ser de consideración.

Pues b ien , 17,296 soldados por 1796 rs . son 31.078,876, m edida que 
puede  d a r esta disminución en el p resupuesto  . e la guerra .

Bastante son 11 cuartos p a ra  un soldado que no lleva mochila ni m or
rión  ni fusil, y que puede  hacer en  siete dias una m archa que no hace 
una columna de 4000 hom bres en catorce.

Ŷ o presento un medio mas económ ico, p o rque  van á s . s  casas hom
b res  ú l.les , de buena conducta  y  am antes del trabajo .

De esta m anera se ve q u e , com parada la econom ía que yo  p resen to  
con la del presupuesto de g u e r ra , es la mia mucho m a y o r , po rque  en el 
p resupuesto  ordinario se piden 313 millones, y en el del año an te rio r 300. 
Luego se dice : p resupuesto  ex tra o rd in a rio , y  la diferencia es de 5 millo
n e s , pero  en el o rd inario  es de 13; economía m a y o r, es v e rdad , pero  en 
el caso de que no se llame la re s e rv a , cuando esto puede hacerse  con la 
reb a ja  dé 25 millones. Por consiguiente la econom ía de ia re serv a  es.nin
guna, y  por ella se establece un p receden te  funestísim o, si es que no se 
establece  la desorganización del e jército  y  sus consecuencias.

E ste pensam iento en el fondo no es mió, y conviene significarlo; es 
del Sr. General Sanz cuando fue M inistro de la G u e rra , aunque nos decia 
que habría  dos re se rv as , una de ellas de individuos en casa; por consi
guiente esta idea no es m ia, es del General Sanz y de o tros m uchos, pero  
creo  (pie satisface todas las condiciones.

El Senado se encon trará  fatigado; lie dicho suficiente pa ra  conside ra r 
perjudicia l la re serv a ; he ofrecido al Senado el medio fácil de econom izar 
el p resupuesto  de la G u e r ra , y  he hecho ver su conveniencia.

En el concepto de que este año no dejará de ser tan  celoso como en 
el an te rio r el Sr. M inistro de la G uerra , debe excitar á los C om andantes 
de esas columnas para  que vayan conduciendo su gen te ; v una vez esta 
fuerza  reun ida , puede el Gobierno volver las cosas á la situación que te 
nían en  1.° de este mes. El Gobierno tiene dadas p ruebas de lo que puede 
el que tiene una voluntad firme.

Com uniqúese o rden para  de tener esas colum nas y p a ra  que se re -  . 
(renden sus pasaportes; com uniqúense órdenes á los C apitanes generales 
y á los Intendentes de ejército  para  que la rev ista  no se pase el dia 1.° de 
E nero , sino el 12 ó el 15, y en los prim eros dias del mes siguiente podrán  
volver las columnas. (

El año pasado, á consecuencia de los sucesos de F eb re ro , el Go
bierno dispuso que 20 batallones recibiesen la quinta de 48 : se dieron ó r
denes pa ra  que marchasen á diferentes puntos*, los individuos m archaron, 
mas en este  interm edio un celosísimo General c rey ó  que oslo podía tra e r  
consecuueias fatales, porque reco rdó  algunas ideas y expresiones del señor 
M inistro Pida!, en tre las que decia que las razones que habia tenido el Go
bierno  en política para confundir las milicias provinciales en el ejército, 
habia sido la creencia de que no tenian la suficiente moral que pud iera

convenir á la seguridad del ejército . Esto reco rd ó  el G eneral, y  quedó sin 
efecto aquella disposición.

Yo no sé cual será  el resu ltado de mi proposic ión , esto depende de 
la abnegación del G obierno: sin em bargo puede ten e rla , y  con honra; y  s¡ 
el Gobierno no consiente que se tom e en consideración , la nación podría 
c ree r que se habia ahogado la discusión.

E spero , seño res, po r todo lo expuesto que el Senado se servirá*tcinar 
en consideración la proposición que he presen tado .

El Sr. M arques de la CONSTANCIA, M inistro de la G u erra : Siento 
señores, que la hora  es ya avanzada, y  que conozco que el Senado empie
za á m ostrarse  cansado. Siento tam bién que mi voz no pueda ser suficien
tem ente clara po r consecuencia de una ligera indisposición que padezco" 
Por estas razones p ro cu ra ré  ser lacónico, y pido al Senado que me dis
pense si acaso no lo soy tan to  como deseo.

La proposición del Sr. General Pavía no es adm isible en térm inos cons
titucionales, po rque  uo se tra ta  en ella de lanzar la censura  sobre  los ac
tos consum ados de G ob ierno , sino de in te rru m p irle  en su m archa cuando 
p rocede  en los límites de sus facu ltad es : esto  seria  confundir los poderes- 
seria el caos. * ’

YTo, señores, su friré  con resignación la responsabilidad  que me toque 
p o r mis actos cuando se me im pónga po r los C uerpos colegisladores con 
arreglo á la Constitución del E s ta d o ; pero  p re ten d er que el Senado se in
terponga para  de ten er la m archa del G obierno, que p rocede  con arreglo 
á sus facultades, es cosa de que no recu erd o  ejem plar en España. °

Es adem as inoportuna la proposic ión , p o rque  la operac ió n -d é  que se 
tra ta  está e jecutándose y .p ró x im a  á su conclusión; y aunqiúfM iga el se
ñor Senador que no la presentó  antes po rque  si bien el Real d e c re to  es de 
22 de O ctubre , él reglam ento no so publicó hasta el 26 de N oviem bre ,'de
be ad v ertirse  que el Real d ecre to  contiene las b a se s ; y si ellas e ran  ma
las, no pódia sobre  su contenido escrib irse  nadá bueno. Por g ta n to v f e d e  
la publicación del Real decreto  pudo  S. S. fijar sq  opinión y^ p resén tá r su 
proposición ; y si el Sr. Senador hubiera querido  escrib ir y :'p u b !icárvsus 
m em orias m ilitares, sujetándolas asi al d eb a te ; habriá: h e c b e r - 'i m v i c i o  
al Estado. ; - ... * ■ * ., A-"

Tal vez con lo que llevo expuesto basta rá  pa ra  que el Senado no to
me en consideración la proposición; pero  como pud iera  suceder que si yo 
no en trase  en el fondo de la cuestión pareciera  que rehusaba la contesta
ción, v.j quedando sin ella la s , reflexiones del Sr. P av ía  nacería  herida la 
im portan te  institución de la re se rv a , me será  perm itido  e n tra r en la m a
teria  sobre  principios. N ) basta para  evitarlo  qué el Sr. General Pavía di<\a 
que no prejuzga la cuestión científicam ente. Pues qu é , ¿no  la prejuzga 
cuando p re ten d e  que se suspenda la ejecución, y propone o tra  cosa en su 
lugar1 po rque  la considera  mr-s conven ien te?

R eco rd a ré , seño res, p rim ero  la situación del Gobierno. Conocido es 
el estado de las re n ta s ; conocida es la del T esoro , y la necesidad de ha
cer reform as y econom ías en todos los ram os. P o r estas razones, tranqui
lizada la nación , cesando las exigencias de la g u e rra , llegado’ en fin el 
tiem po de dism inuir los gastos, el G obierno, después de reducirlos en el 
e jérc ito  ele la m anera  que se ve rá  en los p resupuesto s , se decidió á la 
form ación de la reserva. Ya en la legislatura an te rio r dos Generales ilus
tre s  reclam aron  la institución de la re serv a , el uno eu el Congreso de Di
putados y  el o tro  en el Senado: y no lo p id ieron , no , solo como medida 
económ ica, sino como p a rte  p rec isa  da la organización de los ejércitos. El 
Gobiqrno, que se ocupaba y a  de este asun to , ofreció llevarlo á cabo: ¿poi
qué no se levantó entonces en el Senado ó en el Congreso alguna voz que 
se opusiera?

El asentim iento fue general'; y po rjconsigu íén lc  el Gobierno de S. M. 
considera y debió considerar, no solo que procedía sobre  los buenos p rin 
cipios, sino que lo baria  con el aplauso do las C ám aras, en conformidad 
con el voto nacional legalm ente expresado; tal e ra  el com prom iso del Go
b ie rno : vengam os ya á los principios m ilitares.

Se acabó , pasó aquel tiem po , señores, en que los ejércitos eran  pe
queños, y  en el cual el sitio de una plaza llenaba una com pañía; el e jé r
cito sitiado r perm anecía  seis me es delante de ella sin a trev e rse  á m ar
c h a r , dejándola á re ta g u a rd ia ; después tom aban cuarte les dé invierno, y 
habia tiem po pa ra  rec ib ir rec lu tas, reo rg an iza rse , re fo rm arse  <&c. &c.

A h o ra , seño res , los movim ientos estratég icos d e c id en : en 20 dias de 
m archas hábilm ente dirigidas y una batalla se ex trem ecen  los Estados, 
caen' los tro n o s , se cam bian las dinaslías y las instituciones. P o r eso las na
ciones tienen  grandes e jé rc ito s, y  no se desarm an ; pero  como no es posi
ble que sus e rario s  basten  para  m antener en liempo de paz tan  num erosas 
fuerzas, ni d is trae r ó a p a r ta r  de continuo tantos brazos de la agricultura 
y de la? a rle s , han acudido todas las naciones de E uropa á la formación de 
las reservas. El principio es universal; cada Potencia sin em bargo p a ra  
aplicarla tiene p resen te  sus costum bres, sus leyes, su situación y o tras 
mil c ircunstancias; p o rq u e , seño res , los au to res que escriben  sobre  orga
nización lo hacen abstrac tam en te , y  después p a ra  ap licar los Gobiernos 
aquellos princip ios cuen tan  con sus particu lares datos y elem entos.

Asi lo que puede hacerse  de un m odo en una nación, debe hacerse en 
o tra  de m odo d ife ren te : v en una misma nación lo ano rm un tiomnn 
bueno no lo es en oiro. ¿ P a ra  qué he de re fe rir  yo á los ilustres G enera
les que me escuchan lo que pasa en las dem as P o tenc ias, si lo saben mejor 
que y o ?  Con lodo eso , pa ra  dar solidez á mi d iscu rso , y  para  ilustración 
de los clarísimos varones que no son m ilitares y  tom an asiento en el Sena
do, haré  una indicación velocísim a.

La R u sia , que ab raza  una extensión in m e n sa , que hace difícil él r e 
fuerzo del cen tro  áfias fron teras, y  que tiene cuatro  millones de siervos de 
la C orona, establece colonias m ilitares y tiene o tra s  re serv as .

La Ing la te rra  , sin em bargo de que com puesta de islas debe apoyar 
principalm erte  su defensa en una m arina num erosa y b ril lan te , tiene por 
re serva  una m.licia disciplinada, n u trida  po r so rteo , y m andada en los 
condados por los sugetos m as notables.'

La Suecia, partic ipando  aun de p rácticas del tiem po fe u d a l, tiene tro 
pas á sueldo , tropas provinciales que labran  t ie rra s , y o tro s sistem as de 
reserva. ' .

La Prusia, que desde que tuvo aquel Rey de quien dijo M irabeau: apa- 
rició  u n  hombre g r a n d e , y  este hombre era  G en era l, y  este General era 
Rey,. y  este Rey tenia u n  grande ejército , ha m archado á vanguardia  de las 
Potencias alem anas en la organización m ilitar: como sus fron teras  no están 
defendidas po r la na tu ra leza , y  se halla situada en tre  grandes naciones, 
hace d u ra r  el servicio m ilitar hasta la edad  de 50 años; y po r series de 
e d ad es , pasando de unas á o tra s  instituciones, form a su e jé rc ito  y  sus r e 
serv as , y cuenta con 500,000 hom bres, sin m antener en tiem po de paz 
mas que 100,000. Los 28 Estados de la C onfederación germ ánica proceden 
de un m odo sem ejante.

La Francia , que m anteniendo 325 batallones con 12 com pañías de dis
ciplina, que unidos á la caballería, artillería  é ingenieros pueden presen
ta r  450,000 h om bres , puede m uy bien p asarse  con un sim ulacro de re s e r
v a , que es la que tiene.

P ero  no quiero  cansar mas al Senado en esta ' p a r t e : he probado que 
el princip io  es generalm ente reco n o cid o .y  acep tado . ¿Q ué haríamos pues 
n oso tro s?  ¿Seriam os los únicos que ce  él nos separásem os?  En el estado 
de la E uropa ¿ac o n se ja r ía 'y o  á la Reina que dism inuyera  la fuerza del 
e jé rc ito?  No lo haré  por cierto . Yo, que recuerdo  cuál e ra  nuestro  estado 
m ilitar en 1808 y la n cesidad  que tuvim os de c re a r  cuerpos nuevos, c u 
yos soldados sin instrucción iban á cam paña y  com prom etían, el honor de 
las arm as. Y'o que recu eid o  que á la m uerte  del Sr. Rey D. Fernando V il 
la fuerza del ejérc ito  e ra  reducida  respec to  á las precáucio'ñes que conve
nían , y que po r consecuencia no pudo  sofocar fia rebelión  en su origen , y  
creciendo como la bola de nieve que se d esp ren d e  pequeña de Ja cúspide 
de la m ontaña y llega g rande al p ie ; resu ltando  de aqui los cam pos tala
dos, las villas y caseríos incendiados, los gastos inm ensos, la gue rra  p ro 
longada, y la revolución c re c ie n te ; y o , que he visto e sto , no puedo acon
sejar la dismiuucion del e jército . ¡A y de aquellos que no escarm ien tan  con 
los desastres sufridos! La econom ía mal en tendida p ro d u ce  ;í .#u tiem po 
gastos inm ensos, y se llora tarde .

Después de esto , señores, res ta  exam inar cómo ha p roced id o  el Go
bierno  para  la form ación de la re s e r v a ,  ó sea los defectos del M inistro. 
El Gobierno consultó con m ucha anticipación al cuerpo  que las leyes le 
conceden p a ra  e llo , esto es, á la sección de G uerra del Consejo R eal; y  
p a ra  que no careciese  de d a lo s, la reforzó  con los D irec to res  generales de 
todas las arm as é institutos, y le dejó  en te ra  libertad , sin p re sc rib irle  ni 
advertirle  m as que aquello que en tales casos debe  p re v e n ir  todo G o b ie r
no. La sección asi refo rzada p resen tó  las bases que le pa rec ie ro n  mas 
conven ien tes, y son las que oirá el Senado (S. S. lee) Con estas bases se 
conform ó el G obierno, p o rq u e ta s  halló arregladas, haciendo pequeñas  mo
dificaciones.

Una sola ofreció dificultad, que fue la te rc e ra ,  en la p a ite  que se re 
feria  á declarar plazas efectivas de los te rc e ro s  batallones los individuos 
de cada provincia ; p o rque  podia ser la cuestión de actualidad d iferen te  de 
la general; p o rque  la secc ión , señores, en su excelente  m em oria , que po
dra c ita r siem pre con gloria su y a , no tra ta  la m ateria lim itadam ente, sino 
que abraza el g rande objeto de d e term inar cuál ha de  ser la fuerza del 
e jército  en tiem po de g u e rra  y en tiem po de p az , y lo que ahora  se .hace 
no es mas que el principio de lo q e debe e jecu tarse . El G obierno pues, 
que no podía d e ten e rse , resolvió por el térm ino que parecía  ev ita r los 
riesgos del esp íritu  p rov incia l; mas por estas dudas, y p o r otrqs opiniones 
que se p resen ta ro n , el G obierno , que solo desea lo mejor., sometió esta 
cuestión á nuevo iexámen de la sección de G uerra  del Consejo, reforzándola 
con los D irectores generales; y habiéndose afirm ado en que los soldados 
que pasan á la reserva  por p e rten ece r á los reem plazos de 1843 y  1844 
sean plazas efectivas de los te rce ro s  bata llones, ol Gobierno lo ha apro
bado.

Ma oido tam bién el Gobierno á o íros G enerales acerca  de dudas ó di
ficultades ocurridas, y respecto  á varias de ellas se ha conform ado 'con  su



opinión y  ha resuelto modificaciones •, y  respecto  á o tras p revendrá  Cam
bien lo conveniente. La sección habló solam ente de la reserva de la infan
te ría , p o rque  asi se le habia p revenido; y  el Gobierno sin em bargo ha dis
puesto tam bién que vayan  á la re serv a  individuos de 'caballería , artillería 
é ingen ieros, p o rque  cuando se dism inuye la fuerza de la infantería que 
hace un servicio casi universal, preciso era que se dism inuyeran tam bién 
las dem as, y  p o rque  no fuera  justo  que m archando á sus casas á los cin
co años de servicio los soldados de infantería, quedasen hasta cum plir sie
te ú ocho en el servicio activo los de las o tras arm as, sin mas culpa por 
su parte  que ten e r dos pulgadas de esta tu ra  al tiem po de su alistamiento. 
De estas arm as especiales van solo los reem plazos de 4 843, porque en
contré que si m archaban tam bién los de 1844 quedaban m uy débiles las 
expresadas a rm as, y no podían hacer su servicio; y es de ad v ertir , re s
pondiendo de paso á una observación del Sr. Pavía, que los individuos de 
caballería, artillería é ingenieros del reem plazo de 1844, quedando en sus 
cuerpos pa ra  serv ir siete años, están en el caso p rescrito  en la .le y  de su 
reemplazo, que descansa sob re  la de 1841, y  no se les hace ningun*agravio.

Después de todo esto , señ o res , me falta únicam ente hacerm e cargo 
de las observaciones del Sr. M arques de Novaliches. No le seguiré en to
das ellas, porque son tan tas y  todas pertenecientes jal detall, que fuera 
tan cansado para  el Senado , como poco útil. Me ocuparé de algunas, y el 
Senado co m p ren d erá  que responderla  á todas con igual facilidad.

Dice S. S. .que esta operación  desorganiza los cuerpos. ¡Cómo, seño
res! Torque se dism inuya ó se aum ente la fuerza de los cuerpos, ¿se des
organizan? ¿Acaso se a lteran  sus cuadros? ¿Acaso se cambia su detall? 
¡Cuántas veces po r m otivos m ucho menos im portantes se han hecho y se 
harán operaciones sem ejan tes, y nadie ha pensado que po r ello se desor
ganicen los cuerpos?

Que el Jefe del batallón d é la  reserva ten d rá  una correspondencia in-  ̂
mensa con los D irec to res, con los C oroneles, con los Alcaldes &c. &c. ¿Y 
sobre qué p u n to s , cuando los soldados están en su casa? Será solam ente 
cuando uno fallezca, cuando o tro  se d ese rte , ó cosa semejante.

H abrá que hacer cuando tengan en trada  ó salida los reem plazos, pero  
nada mas. ¿A caso los Jefes de milicias provinciales no reunían á estos cui
dados el de un fuero  especial y la intervención en sus qu in tas, y  no tenían 
ese trabajo  ím probo ni esa correspondencia?  ¿ P a ra  qué es c rea r gigantes 
para com batirlo s?  Que se desorganiza el batallón porque  se suprim e el a r
m ero , el m éaico y  el capellán. Las arm as a lm acenadas, p reparadas como 
corresponde y  custodiadas, no exigen recom posiciones continuas. ¿Se h a 
bía de m antener pat a esto un m aestro  a rm ero  ? Y para  los enferm os que 
pueda le n e r  el destacam ento  continuo, disem inado el batallón, ¿so  m an
tend ría  un facultativo? Y esta misma fuerza del destacam ento ¿necesita  un 
capellán? ¿N o hay p a rro q u ia?  ¿N o hay c u ra ?  ¿N o.hay vicario castrense? 
Señores,.si porqué en tal caso y circunstancias suprim o estas plazas des
organizo, adm ito que me llamen desorganizador.

Dice tam bién S. S. que .no  se conform arán los sustitutos á qu ed ar en 
los batallones p rim ero  y  segundo; ¿ y  po r q u é?  ¿Q ué es un sustitu to?  Es 
un. hom bre que ha con tra tado  con el sustituido serv ir ocho años, siem pre 
sobre las a rm as, po rque  no habia reserva  cuando hizo el con tra to , y no 
tiene derecho á o tra  cosa , y  es evidente que no habíam os de en v ia r’lib re- 
m ente á los pueblos m ientras sean soldados esos hom bres sin olicio que 
los traficantes de carne  hum ana nos han enviado á las lilas con perjuicio 
de la disciplina. Nunca se adm itieron sustitu tos en las milicias provinciales.

¿P e ro  p a ra  qué me canso mas en ese cúmulo de cargos de detall 
inexactos que se desvanecen como el hum o? Lo particu lar es que, para  
rem ediar los niales que S. S. encuentra  en la actual re se rv a , propone las 
licencias dé sem estre ; esto e s , enviar 34,000 hom bres con licencia, sin 
lazo, sin relación, sin dependencia alguna: ¡cuánto pudiera yo decir sobre 
este particu larl Pero  oiga el Senado una p a rte  m uy pequeña .solam ente 
de lo que respec to  á él dijo la sección de guerra  del Consejo condenando 
sem ejante m edida (S. S. lee), y no quiero leer mas, po rque  no es oportuno.

Tam bién piensa S. S. dem ostra r que resultaría m ayor economía de en
viar los soldados con licencia, que no enviarlos á la re serv an  si no gozan 
haberes ni gratificaciones en ambos casos, ¿cóm o ha de haber esa d feren
cía ? Yo quisiera ver la prueba.

P e ro , señores, la institución de la reserva  tie n e , adem as de lo dicho, 
miras m uy e levadas: ella p ropende  á m oralizar la nación y el ejército. A la 
nación, po rque  las familias, que ven siem pre con lágrimas salir sus hijos,al 
servicio m ilitar, y  saben que su vuelta es mas p ron ta  conservando la paz, 
resistirán las sugestiones de los ¡trasto rnadores del Orden, y propenderán  
á su conservación. Del e jé rc ito , porque el soldado quinto que sabe que ! 
con buena conducta volverá á su casa á los cinco años, pero  que p e rd e rá  | 
esta ventaja si se d e se rta , si sufre, re carg o , si es penado, ó si por mala 
conducta debe á los fondos del reg im iento , vivirá mas arreglado p a ra  no 
perder aquel bien que tan to  aprecia.

C oncluiré, señores, nnnifeslancl.) que no se puede fo rm ar ninguna re 
serva que no tenga inconvenientes, po rque  ha de conciliar ex trem os opues
tos. El que se considere capaz de p resen ta r un p royec to  que no los tenga, 
que lo haga. Yo me com prom eto á com batir todo p royec to  qu e .se  p re 
sente.

, En este supuesto , la re serv a  que hoy se-pone en p lanta es la menos 
m ala posible po r dé p ro n to , po rque  su cuadro  es veterano  y  aguerrido, 
y  porque  sus soldados son veteranos.

T o r todo lo que he p robado , pido al Senado que disimule las faltas 
que haya com etido en mi modo de d e c ir , po rque  no soy o rad o r, y que 
no tome, en consideración la proposición del General Pavía.

El Sr. Duque de VALENCIA, P residen te  del Consejo de Ministros- 
S eñores, no pensaba h a b e r . tornado parte  en esta discusión, p articu lar
m ente  después de haberlo  hecho el Sr. M inistro ele la G uerra , que ha ex
puesto  las razones que han determ inado la form ación de la re s e r v a , y 
que habrán  convencido al Senado. Pero  habiendo oido al Sr. M arques de 
Novaliches decir que es constitucional su p roposic ión , y que el Senado p u e
de acó rd ar que se tom e en consideración, no puedo menos de hacer p re 
sente al Senado cómo el Gobierno entiende la Constitución y el m odo de 
fúnciohárdos C uerpos .colegisladdr.es.

E n tre  las p rerogalivas que la C ónditucion  concede á la Reina en el 
tít. G.°, a rt. 46, se d ice: que pu de d istribu ir la fuerza pública como Jo ten 
ga por conveniente. El Sr. M arques de Novaliches p re ten d e  que el Sena
do signifique al Gobierno que suspenda por ahora la formación de la re 
serva. ¿N o  seria esto en trom eterse  en las facultades del. poder ejecutivo?
Si se votase tal m ensaje y el Gobierno contestase negativam ente , ¿ en  qué 
lugar quedaría  el Senado? Señores, es un principio inconcuso el que los po- l 
deres no invadan sus respectivas a tribuciones, y  el Senado no q u e rrá  , 
c ie rtam ente  hacerlo con las que com peten al Gobierno en esta cuestión, 
según p re ten d e  el Si*. M arques de Novaliches.

! Dice el Sr. M arques de N oval ches que se haga lo mismo con su p ro -  ) 
posición que con la p resen tada  en el Congreso por un Diputado p ro g re 
sista: al hacer aquella proposición el Sr. Olózaga usaba del derecho  de 
iniciativa que le concede la l e y , al cual el Gobierno unas veces accede y 
o tras no. E á  este  caso él u rsm o ha querido  la d iscusión; pero  es preciso 
conocer que la proposición de S. S. envuelve un voto de censura. Asi lo ha 
m anifestado,S. S. cuaxdo ha dicho que el Gobierno invadía las atribuciones 
de las C ortes, á quien corresponde  determ inar las fuerzas de miar y tie rra .

C ierto .es que las C órtes determ inan las fuerzas de m ar y t ie rra , como 
en el año an terio r determ inaron las de este y en el p resen te  determ inarán  
las del que viene. En los p resupuestos se dice la fuerza que debe haber, y 
las C ortes votan al Gobierno los auxilios necesarios para  m antenerlas. Pues 
bien, para  el año actual está ya determ inadaT a fuerza y votados los auxi
lios que se c rey ero n  necesarios. Y porque de estos mismos subsidios se 
hayan hecho aLunas economías,, ¿habrá quien haga una inculpación al Go
b ierno? Sería la p rim era  vez que en un Parlam ento se dijese una cosa se
mejante.

Hechas: algunas o tra s  b reves observaciones, S. S. concluyó rogando al 
Senado que no tom ara en consideración la proposición del Sr. Pavía. j

Consultado el Senado si la lom aba en consideración, pidieron algunos 
•Sres. Senadores que la votación fuéra nominal.

V erificada e s ta , fue desechada po r unanim idad de todos los p resen 
tes, excep to  su au to r, en la forma siguiente:

Señores que dijeron «o:

Duque de Valencia, M arques de la Constancia, Conde de Mirasol, M i- ; 
quel Polo (D. M ariano', Vellido (D. José). Messina, Conde de Altamira, M a- , 
zarredo , Concha (D. José), M arques del Duero, Conde de San Antonio, Ser- > 
rano, M arques del Valle de R ivas, C epero , Duque de V eragua, Gaviria, ' 
Conde de V alm aseda, L iñan, A zpiroz, Conde de A danero , A rte ta , Cal
derón Collantes, Conde de Llobregat, 1 íuet, M arques de Someruelos, Con
de de Sevilla la Nueva, Entrena, Zarco d I Valle, Gallego y Valcáporl, Ez- 
peleta, V algornera, P érez  (D. Aquilino), M arques de Y alm ediano, M endez 
Vi-.o, Oliver, A rm ero  v Millares, Cabello, Infante, Montes, Fuentes de D ue- 
ro¿ Ferraz  (D. Francisco), Caslelt Rodrigo, Frias (D. Joaquín), S ierra, Jim é
nez N avarro, Santa Cruz. Rom ora, C aram en te , Ju ra  Real, Vega del Pozó, 
Sanz, M edrano, D uque de Ahumada, Arrazola, Sr. P residente.

Total 5 6.

Señores que dijeron ‘si:

M arques de N o v a lio h c .

A n u n c ia d a  para la o r d e n  del dia de  la se s ió n  del lu n e s  la c o n t in u a 
ción d e  la d e  h o y ,  s e  l e v a n tó  es ta,

Eran las seis.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r ,  M a y a n s .

; Sesion del dia 22 de Diciembre de 1849.
* Se abre á las tres  menos cuarto  con la lectu ra  y aprobación del acta

de la anterior.
) El Sr. DIEZ CANSECO: Señores, mis ocupaciones particulares fueron

causa de que ay e r  llegase al Congreso cuando ya la sesión estaba m uy 
adelantada. Entré en la sala de conferencias, y  varios amigos me anuncia
ron que el Sr. Sánchez Silva, im pugnando un dietámen de la comisión de 
actas, y  dirigiéndose al Sr. M inistro de la Gobernación, habia dicho que 
en el Congreso se sentaban D iputados que hablan sido porte ros v menos 
que porteros. Añadieron mis amigos que excitado repetidas veces el señor 
Sánchez Silva á que nom brase al Diputado que aludía, habia contestado lo 
que voy á ten e r la honra de leer al C ongreso , tomándolo del ex trac to  de 
la sesión que hoy publica la G acela , que es el periódico mas autorizado 
para  el caso, en mi sen tir, toda vez que aun no ha salido á luz el Diario  
oficial de las sesiones correspond ien te  á la de ayer. (Leyendo.) «Acerca de 
si he dicho que algún Diputado ha ocupado un puesto poco h o n ro so , es 

| c ie rto ; pero  su nom bre no lo digo en p ú b lico ; reservadam ente  se lo diré 
; á q u ie n q u ie ra  saberlo.»
] Después de este incidente  varios Sres. D iputados, movidos por la cu-
¡ Hosidad y tam bién po r el ín teres y  decoro del C ongreso , parece que se 
■ a< ercaron  al Sr. Sánchez Silva y le preguntaron el nom bre de la persona 

a lud ida: el Sr. Sánchez Silva, según me han inform ado, indicó á alguno 
que yo e ra  el D iputado á que se habia referido.

No bien me dieron  estas noticias y  me indicaron el sitio donde se ha
llaba el Sr. Sánchez Silva, m e acerqué  á S. S.; le pregun té  si se habia ex
presado en los térm inos qne .he  ind icado , y si aludía en efecto á mi p e r
sona , en cuyo caso esperaba de S. S. las oportunas explicaciones. El señor 
Sánchez Silva me contestó al mom ento que no me habia aludido , y que, le
jos de eso, me daria todas las explicaciones que quisiese; que me indicaría  

l la persona á que se habia referido  para  que quedase satisfecho, y  añadió 
[ que satisfaría hasta mis caprichos, si los tenia, en este asunto; pero que le 
j dispensase en aquel momento, po rq u e  le tenia muy preocupado un asunto 
i im portan te , y muy luego hablaría conmigo.
| ' Pasado un buen ra to  volví á acercarm e al Sr. Sánchez S ilva , pero  se 
¡ excusó como la vez p rim era : le hablé por te rcera  vez, y  entonces se quo- 
I jó ante tre s  amigos que le rodeaban  de que yo le acosaba precisam ente 

cuando estaba jugando en un lancé muy im portante pa ra  S. S. Entonces 
aquellos mismos señores m e pidieron que por el momento no insistiera en 
exigir explicaciones del Sr. Sánchez Silva, y me re tiré  del sitio donde es
taba. P ero  term inó la sesión , y  y o  no volví á v e r á S. S.: hoy he venido 
tem prano al Congreso ; me he p resentado en la sala de confereiu ias y á la 
vista del Sr. Sánchez Silva; pero  S. S. ha guardado el mismo silencio. En 
este caso pues yo ruego al Sr. P residente  me perm ita q u e á  la faz del Con- 
greso pregunte al Sr. Sánchez Silva si en las palabras que he tenido la hon
ra  de leer ha aludido ó no á mi persona.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Hablé a y e r en el sentido do que cuando se 
com prom ete á ven ir á este sitio á personas que ni aun piensan en ello, 
puede suceder que venga algún D iputado que haya sido po rte ro  y  algo 
m enos: excitado á que dijera  en público quien fuese, contesté que no ve
nia yo aqui á ocuparm e de actos privados de nadie.

El Sr. DIEZ CANSECO: Como el Congreso ob serv ará , la contestación 
del Sr. Sánchez Silva no puede satisfacerme', ni tam poco á los Sres. Dipu
tados que después de lo que ha pasado están, creo  yo , in teresados en que 
aclare bien este asunto. Me doy pues por aludido, y  autorizado por el r e 
glamento voy á con testa r á la alusión.

Antes de hacerlo, sin em bargo, necesito reclam ar en favor mió la in
dulgencia del C ongreso : tengo necesidad de  d istraerle  de sus habituales 
tareas y de los asuntos en que naturalm ente debe em plearse para  hablar 
unos cortos mom entos de mi insignificante persona. Han tocado la cuerda 
mas delicada de m i.co razó n , me han recordado los mom entos mas tris te s  

. y angustiosos de mi vida pasada, y necesito hab lar: no m olestaré mucho 
á mis dignos com pañeros; se ré  m uy breve.

Señores, en la an te rio r época constitucional, es d ecir, en los años 
4 820 al 23 mi padre  fue miliciano nacional, y en los últimos dias que en
tonces rigió el sistem a represen ta tivo , cuando ya  los franceses lo iban ex
tinguiendo en todas p a rte s , tam bién lo fui yo. Vestí lo que llamaban levita 
patria por espacio de 15 dias: tenia 13 años escasos de edad) y recuerdo  
bien que al ponerm e la p rim era  vez las fornituras me llegaba la cartuche
ra  cerca  de los talones.

Quedó p o r entonces abolida la C onstitución; y en León, donde estaba 
avecindada mi familia, como en todas partes, comenzó aquella serie de p e r
secuciones que todos saben con tra  los liberales, mi pad re  fue puesto en 
prisión con o tros m uchos: mi tie rna  edad no me libró tam poco de atroces 
insultos ni de una feroz persecución: el corto  patrim onio que poseíam os 
hubo qué venderlo para  que mi pad re  saliese de los calabozos. Asi se ve 
rificó; pero  yo. tuve que huir al fin de León abandonando mi c a rre ra  lite
ra r ia :  me refugié en las m ontañas; pasé luego á Zam ora, y después vine á 
la c o rte , donde al poco tiempo nos reunim os mi p a d re , mi m adre y yo. 
P e ro  ¿cóm o nos reunim os, señores?..... ¡Todos tre s  desvalidos, todos en
vueltos en la mas horrib le indigencia! N uestra  m iseria, nuestra  espantosa 
miseria se fue graduando, y llegó á ser ta l, que según es público mi pobre  
p a d re  murió de ham bre [profunda sensación); de ham bre , señores, y  de 
vergüenza en el hospital.....

Sí, seño res , he sufrido  el acerbo  dolor de ver m orir á mi pad re  de 
ham bre sin poderle  so co rre r, porque yo tuve que ponerm e á escribiente 
y ganaba dos reales diarios. ¿Y sabe el Congreso por qué no cañaba mas? 
P orque en aquel tiem po, bien lo reco rd a rán  los Sres. D ipu tados, nadie se 
a trev ía  á d a r traba jo  ni ocupación á los que llevaban, como yo , im preso 
en la fren te  el sello de rep robac ión , la nota de liberales. [Prolongados 
aplausos y  varias voces de aprobación.) En cambio de este m artirio , y sea 
dicho de paso , corriendo  el tiem po he sido alguna vez acusado de u llra- 
m oderado y  absolutista; v io  he sido p o r personas que serv ían  com pla
cientes al Gobierno absoluto m ientras yo padecía , aunque luego se procla
m aban como m uy patriotas.

Murió, como he dicho, mi pobre  pad re  en el hospital; y al poco tiempo 
cayó mi m adre  m uy enferm a, también de necesidad, tam bién de ham bre. 
[Muchos D iputados: B a sta , basta ya. El señor General Orive conmovido: 
¡Sr. Canseeo, basta por Dios! Esa relación no se puede sufrir.) El Sr. Can- 
seco, continuando: Lo que no se debia sufrir es que le pongan á un Dipu
tado en el tristísim o caso de hacer esta clase de revelaciones. Yo no sé si 
estoy disgustando al C ongreso ; en este caso callaré. (M uchas voces: No, no; 
que "continúe. Los Sres., Calonje y Escosura piden la palabr a.) Cuando yo 
vi á mi m adre enferm a y sin re c u rso s , mi d sesperacion llegó á su colmo. 
Pero  aun no era  bastante tanta desdicha.

El C ongreso com prenderá  bien que el que sólo cuenta con 2 rs. d ia
rios y  tiene que cu idar á una enferm a que le es m uy qu erid a , no puede < 
pagar el alquiler de la habitación m iserable que ocupa, y eso es p recisa- j 
m ente lo que me sucedió á mí. El dueño de la casa donde hab itaba, vien- j 
do que no le pagábam os, nos amenazó con ponernos en la calle, y yo no > 
podré  p in tar todo lo angustioso de mi situación én aquellos te rrib les m o- ’ 
m entas que me obligan á re c o rd a r, causándom e, como ve el Congreso, una ? 
viva atliccion. Pues bien; en medio de una situación tan a p u ra d a , una de 
las m uchas personas que me conocían y se condolían de mi desgracia vino 

- á decirm e que en la cárcel habia vacante una plaza de p o rte ro  de golpe. 
El p o rte ro  de golpe entonces cuidaba de los que en traban  y saliau en el 
establecim iento, y  sentaba en los libros las altas y bajas de los presos. 
Tenia seis reales y medio d e su e ld o , habitación y ración de enferm o, m é- ¡ 
dico, ciru jano y botica de valde. Al m om ento p re tend í la plaza, y la obtuve, j

Señores, dice muy bien el Sr. Sánchez S ilva : fui po rte ro  de golpe de 
la cárcel; y al ab rirse  para  mí las puertas  de aque la triste  m ansión, se me 
figuró que eran las puertas del Paraíso. [Aplausos en lodos los bancos y  en 
las tribunas.) ¡O h , señores! se abrieron  para  mí las puertas del cielo, por
que adoraba á mi m adre y tenia donde a lb e rg a rla : tenia m édico, botica, . 
alim ento, to d o , todo lo que yo apetecía para  que no m uriese tan desgra
ciada y m iserablem ente como mi pobre  padre . \

Aunque aquellas circunstancias me llevaron á ser dependiente  de una 
cárcel, algo se debia notar en mí que indujera  á c reer que aquel no era mi 
lugar, y que solo la desgracia de mi familia me detenia en él, porque , 
r e c u e rd o ," y con profundo agradecim iento , que algunos p resos de distin- ; 
cion y sus amigos (de estos algunos me están oyendo ahora  mismo) me ’ 
sentaban muchos dias á su mesa; y uno de los presos, que tam bién ha sido 
D iputado, estaba tan com padecido de mí que me daba lecciones de fran- ) 
oes: alli fue donde com encé á estudiar ese idioma. Por o tra  p a rte , se- ! 
ñores, recuerdo  que por aquel mismo tiem po se veian Coroneles de b ii— j 
Uantes servicios y distinguidas familias serv ir como mozos en los cafés, y 
esto en algún modo mitigaba mi mal estado. I

No sucedía asi con el de mi nesgraciada y buena m ad re : su enferm e- ! 
dad  se fue agravando , y  después de nueve meses de padecim ientos espiró . 
dentro  de las paredes de la cárce l, víctim a del infortunio. Sufií también ? 
esta terrib le pena, y á los pocos d ias, como ya no tenia objeto mi están- ) 
cia en las cárceles, salí de aquel establecimiento para no v..¿lvor á en tra r | 
en é l, hasta que, según es público, me encerraron  en 1838, creo que por ; 
disposición del que "mandaba el e jé rc ito , envolviéndom e en una causa in
ju s ta , de la cual salí com pletam ente absuelto. Después han continuado las , 
vicisitudes de mi v ida , hasta que, honrado p o r dos veces con los su fra- ’ 
gios de los electores de mi d istrito , he tom ado asiento en estos escaños. i

Ahora b ien : he explicado sencilla y lisam ente una triste  página de mi 
vida. Si en vista de  la alusión del Sr. Sánchez Silva V de mis francas ex
plicaciones el Congreso es de pa rece r que yo ocupé en aquella época un 
puesto poco honroso. [Muchos señores D iputados: N o , no .) Si cree que es

conveniente á su decoro  que  yo ocupe un puesto en estos escaños—  (Él 
orado r es in terrum pido por los aplausos y  voces de aprobación  de un gran  
núm ero  de D iputados.)

Yo, seño res , doy  gracias con todo mi corazón al Congreso p o r la be
nevolencia con que me ha escuchado y po r la aprobación que veo han 
m erecido mis palabras.

(De todos los bancos del Congreso salen Sres. D iputados, se acercan  
al Sr. Canseeo, le alargan la mano y le felicitan por su d iscurso, du ran te  
el cual á no pocos se íes saltaban las lágrimas y  estaban vivam ente con
movidos.)

El Sr. PR ESID EN TE: Con las explicaciones dadas por el Sr. Canseeo 
queda concluido este asunto.

El Sr. Calonge y  otros Sres. Diputados intentan h ab la r, mas el señor 
Presidente insiste en no conceder la palabra  mas que á los Sres. Canseeo 
y Sánchez Silva, que hacen algunas rectificaciones; y  después de leídos 
algunos artículos del reglam ento y de resolver la m esa que una p roposi
ción presentada pase á las secciones, se procede á la

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de peticiones.
Puesta á discusión la que tiene el núm. 40, dice
El Sr. CAMPO Y : Deseo que se tenga p resen te  el m a l estado en que se 

encuentra la provincia de Alm ería por falta de aguas, y se acceda á que 
se la dispense esta vez una contribución que no puede p a g a r , siendo cada 
dia m ayor el núm ero  de individuos que em igran por no poder ganar su 
sustento. Suplico pues a la comisión que recom iende esta petición al Go
bierno.

El Sr. FERNANDEZ ARIZA: Son muy justos los deseos de S. S.; pero  
hay  determ inaciones que no son fáciles de adop tar por mas justas  que p a 
rezcan.

En su dia yo también abogaré por esos infelices em igrados, que son 
los mas desgraciados por ten e r que abandonar su pa tria  huyendo de la 
ho rro rosa  m iseria que los amenaza.

Yo siento muchísimo que no se halle p resen te  el Sr. M inistro de Ha
cienda, porque le diría que abriese el expediente que tiene en su S ecreta
r ía , y alli veria que el mismo In tendente  de la provincia de M urcia dice 
que es imposible se pague en ella en el año presente  la contribución que 
se la ha rep a rtid o , po rque  pasa con mucho del 12 por 100. Esto no' es una 
Autoridad popular la que lo dice, sino, como ya he manifestado, el mismo 
In tendente de la p rov incia , el cual informa que con la riqueza im ponible 
que tiene no puede pagar los 18 millones que se la desigua, porque saldría 
á mas de un 29 por 4.0,0.

Suplico, po r todo lo que llevo expuesto , al Sr. Ministro de la G ober
nación se sirva  decir á nom bre de sus com pañeros algunas palabras que 
puedan serv ir de con uelo á los con tribuyen tes de aquella provincia.

El Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro de la Gobernación del Reino: Se
ñ o res , yo creia que las palabras que habia pronunciado en esta cuestión, y 
en o tra  sesión an terio r el Sr. M inistro de M arina, habrían bastado pa ra  
que , tanto el Sr. Ariza como los dem as señores D iputados de M urcia, so 
convenciesen que por pa rte  del Gobierno se hará respecto  de esa p rov in
cia lo mismo que respecto  de las demas do la M onarqu ía ; es d e c i r , que se 
to n n rá  en cuenta su situación pa rticu la r, y que el Gobierno hará todo lo 
posible para  aliviar los males de esas provincias en el caso en que puedan 
hallarse. Y estas palabras que salieron de los labios c.’el Sr. Ministro de Ma
rina fueron las que pueden se r , y nada m as; porque ¿qué mas puede  decir 
un Gobierno que el que hará lodo aquello que cabe dentro  de la posibili
dad ; que se cuidará ue estudiar la situación especial de la provincia de 
M urcia; que lo ha hecho y a ; que ha llamado á los D iputados, y que ha 
exam inado los expedientes sobre que estos mismos D iputados han llamado 
su atención, .y eú vista de todos estos an tecedentes p ro cu ra rá  buscar al
gún medio con que aliviar á la provincia de Murcia?

Estas palabras del Sr. M inistro de M arina las ha llamado el Sr. Ariza 
desconsoladoras: yo quisiera que S. S. dijera  qué o tra  cosa podia prom e
te r un M inistro, qué o tra cosa podia p rom eter un G obierno; es decir, si 
á esa prom esa ha de seguirse la e jecuc ión ; porque si á prom esas fuéram os, 
podríam os prom eterlo  que al momento iban ú rem ediarse  los males de la 
piovincia de M urcia; pero esas prom esas no puede hacerlas un Gobierno 
que se respete . Y si desconsoladoras parecieron  al Sr. Ariza las palabras 
que pronunció el Sr. Ministro de M arina, desconsoladoras deberán  p a re -  
cerle á S. S. las que yo ahora p ronuncio , porque yo no puedo decirle mas 
sino que el Gobierno es sabedor de los males de la provincia de M urcia, 
porque son no to rio s, y porque los Diputados de aquella provincia gestio
nan con un celo que íes honra , y que deben ag radecerles  sns com itentes: 
que sabiendo el Gobierno sus m ales, p ro cu ra rá  poner rem edio; porque  
esté seguro S. S. que este Gobierno, como todos los Gobiernos del m nndo, 
no q u ie re  ver males. Pod rá  no ace rta r con los rem edios: el q u e re r el bien 
todos los Gobiernos lo desean.

El Sr. Ariza hace una rectificación.
El Sr. ROCA DE  TOGORES: Después de lo que ha dicho el Sr. Minis

tro  de la G obernación, rsolo tengo que rec lam ar del Gobierno de S. M. 
que resuelva con justicia la reclam ación que sobre  el rep a rto  de co n tri
buciones tienen elevada al mismo los con tribuyen tes de la provincia do 
Murcia.

Se vuelve á leer el d ic tam en , y  es aprobado .
Tam bién lo es sin discusión el siguiente: «N úm ero  11. D. Pedro  José  

O rtiz , vecino de la villa de Luqui, provincia de C órdoba , m anifiesta que  
en m uchos casos se ha eludido la ley de 1841 sobre  extinción de c a 
pellanías, no adjudicándose los bienes de estas á los parien tes inm edia
tos del poseedor, suplicando al Congreso vote una ley acerca  de las ca
pellanías vacantes con posterio ridad  al mes de Agosto de 1841, para  que  
sus bienes sean adjudicados de un m odo equitativo y bajo una form a de 
ju ic io , en conform idad con la expresada ley , y que pasado cierto  té rm i
no sin ap arece r parientes se declaren las fincas en favor, del Estado.»

La comisión es de dietám en se pase al Sr. M inistro de Gracia, y Ju s
ticia.

Continúa la interpelación del Sr. Rivera.

El Sr. LUJAN: Señores, en la sesión de a y e r ,  ai apoyar la in te rp e r
lacion del Sr. Rive.ro, los Sres. D iputados reco rd a rán  que dije que al t ra e -  
esta cuestión al Congreso y reclam ar esta infracción de ley hemos p ros 
curado y p rocuram os que el camino de la ley sea igual para  todos lo 
partidos que la C onstitución adm ite.

Yo creo  que las Córtes en casos de es!a naturaleza no tienen con 
quién en tenderse , sino con el Gobierno de S. M ., con arreglo á los bue
nos principios de los Gobiernos representativos.

Tengo pues que hacer una observación  sobre  la opinión m anifesta
da por el Sr. M inistro de la Gobernación sobre  la poca im portancia del
asunto, que yo por el con trario  creo  que es una de las cuestiones que
mas afectan á un Gobierno rep resen ta tivo , porque las elecciones de ay u n 
tam ientos influyen en las elecciones de C órtes, porque  el artículo 21 de 
la ley electoral encarga á los Alcaldes la rem isión bienal de las listas de 
electores. P o r m anera , que si un partido  político organiza el personal 
de los ayuntam ientos de m anera que sea im posible á los dem as ten e r 
cabida en él, jam as llegará á tener cumplido efecto la independencia de los 
electo :es; y siendo cierto, como lo es, que hay una especie de sociedad 
múlua en los pueblos que asegura á ciertos m agnates, á ciertos caci
ques de ellos la perm anencia de estos sugelos m audaudo en los pueblos, 
¡áeilmenle se explica la m anera  con que se ha 'hecho la elección municipal 
de M ad rid , y de la cual me voy á ocupar.

Para esto me perm itirá  el Congreso que me ocupo de la ley actual de 
elección hecha, no por los p rog resista? , sino p o r los m oderados, y que 
nosotros aceptam os. Voy á volver por el desagravio de la le y , que la 
creo agraviada en te m anera que ha sido in te rp retada  para  verificar las 
elecciones m unicipales de M adrid.

Es el Gobierno rep resen ta tiv o , si yo no lo entiendo m al, la opinión 
pública aplicada á la adm inistración del pais; en una pa labra , no es mas 
que la modificación en h  acción del G obierno, en los e rro res  del poder: 
en los Gobiernos absolutos no se discute, no se vo ta , se conspira. En el 
Gobierno en que vivimos la conspiración legal está en las elecciones; y para  
que sea una verdad el voto que designe la opinión pública, que debe modi
ficar la acción del G obierno, se ha establecido que las listas electorales for
m adas en un principio se revisen de tiempo en tiem po para que reciban 
las modificaciones convenientes.

Veamos los trám ites de la ley en esta revisión de las lis ta s : en p rim er 
lugar, publicidad para  hacer las variaciones que en ellas tengan que ha
c e rs e  por el cambio que haya podido o c u rr ir  en tiempo tra scu rrido : se 
gundo momento de publicidad, cuando las reclam aciones se hayan hecho 
cu estas listas con arreglo á la variación que haya sufrido su pe rsonal; y 
por último se deben poner al público estas listas para que tome p a rte  el 
m ism o, como lo disponen los artículos 25, 26, 27, 28 , 29 y 30 de la ley .

Las listas se pusieron al público en M adrid en el mes de Agosto ; y el 
Sr. Z aragoza , defendiendo sus actos como Jefe p o lítico . deeia que en una 
población como M adrid era m uy d íieil que las Autoridades supiesen las 
variaciones del personal de los electores para  po d er hacer con exactitud  
las modificaciones en las listas electorales. Yo le diría á S. S. que hasta 
cierto  punto estas observaciones pueden ten e r fuerza ; pero  que llevadas 
al térm ino que se debe no tienen tanta como cree  S. S .; p o rque , señores, 
¿cuá l es la obligación de las A utoridades de los pueblos? ¿Cuál es la obli
gación de la policía? El form ar lo s 'p ad ro n es  con exactitud , inform arse de 
las variaciones de domicilio y demas c ircu n stan c ia s : do consiguiente esto  
pud iera  ser disculpa en alguna población de provincia donde sus a y u n ta 
m ientos carecen de c ie rtas máquinas que les faciliten estas noticias; p e ro



en M adrid no puede ser eso, porque eslá organizado este servicio como 
debe estarlo en la capital del re in o , que debe serv ir de norm a á todas las 
dem as; y el Sr. de Zaragoza, teniendo á sus órdenes empleados tan celo
sos, oficinas tan bien m on tadas, cuando llega un caso como este, y des
pués de dos años de trabajos, no debe decir que la Autoridad no tiene no
ticias exactas en la m ateria , porque si ésto pudiera m uy bien pasar res
pecto  de una p a rte  de la p o b lac ión , que por su pequenez se esconde á 
las A utoridades, no asi respecto  á los que por su posición disfrutan de es
te  d e rech o ; y  extraño mucho aue hombres conocidos por su arra igo , y 
que han vo tado  en  las elecciones del año 37, hayan sido horrados en las 
listas del año 49. P o r desgracia estas personas son dél partido  progresista, 
y  no se puede  alegar ignorancia respecto  de ellas.

Pasem os ya  á las listas. Después de publicadas, da la facultad de po
d e r reclam ar ante el A lcalde-Corregidor sobre las faltas que en ellas se no
ta se n , tan to  de inclusión ó exclusión indebidas: pues b ien; á los que han 
reclam ado pertenecientes al partido  progresista se les han exigido certifi
caciones de los Comisarios de  policía que asegurasen sus asertos, certifi
caciones que no han sido exigidas de los dem as reclam antes.

Siguiendo las reclam aciones de inclusión y  exclusión en la s ,listas pu
blicadas, dice el art. 29 de la ley lo que sigue. (Lo leyó.)

Dice la ley que el A lcalde-Corregidor resuelva las reclam aciones oyen
do á los asociados, siendo el espíritu  de esta ley el que haya dos instan
cias; de modo que si el A lcalde-Corregidor no ha resuelto esas reclam a
ciones , ha privado á los electores de una cosa de que no puede privarles. 
Resueltas las reclam aciones por el A lcalde, deben exponerse las listas rec
tificadas al público pa ra  que lleguen á su conocim iento ; pero  si bien se fi
ja ro n , se puso una nota en que se decia el núm ero de electores, cuya in
clusión se habia solicitado sin ex p resa r quiónes e ra n , lo cual de ningún 
m odo b a sta , pues de este modo no puede llegar á conocimiento de los 
electores lo que necesitan saber pa ra  poder hacer uso de su d e re ch o : aqui 
pues se ha faltado á la ley , p rim ero  no diciendo quiónes e ran  los ¿lectores 
cuya inclusión se ped ia , y segundo privando á los electores de una ins
tancia. Llegado el caso de la elección, se agregaron al d istrito  de C orreos 
dos b arrio s ei 18 de O ctubre, y  uno el 30. El pensam iento de los legisla
dores al dar esta facultad á la A utoridad no fue o tro  aue el de la m ayor 
facilidad para  la elección y  el a tender á la com odidad de los electores: 
estos barrios habian estado antes agregados al distrito dé Palacio , y  el ha
berlos asignado al nuevo distrito  puede h ab er sido tal vez po rque  no hu
biera  m ayoría  en uno de los d istritos, y de este modo se consiguiera te 
nerla en los d o s , y  esto lo indica la experiencia de lo que ha sucedido en 
o tras m uchas elecciones.

V olviendo á ocuparm e de las listas, leeré sum ariam ente al Congreso 
un extraen: ue lo relativo á ciertos d istritos, y  de paso m e ha ré  cargo de 
lo que d jo el Sr. M inistro'de la G obernación had an d o  de la im presión de las 
listas. Por nuestros amigos, K’ñ o res , se lian rcclam adu ejem plares de las 
listas, y se han negado;*y no es razón bastante para esto ei que se diga ser 
costosa su im presión, porque pudría el A yuntam iento imprimirlas y  ven
derlas, y estoy seguro que habría muchos electores que las com praran . Los 
electores no han podido proporcionarse  mas que las de la Inclusa, pues 
las demas lian tenido que copiarlas á la puerta  del Ayuntamiento.

En el d istrito  de Correos aparecieron  en las lisias de Agosto 669 elec
to re s , 1057 en las de Se tiem bre , no obstante haberse pedido la exclusión 
de doscientos y tan to s, de los que el Jefe político eliminó á 120, y  en Oc
tubre  aparecieron  ya  1420.

En el distrito de la Inclusa aparecieron  en Agosto 5S2 electores, 665 
en Setiem bre y  964 en O ctubre; y respecto  de este distrito  tengo que ha
cer algunas observaciones. En esle distrito  ha presidido U elección el mis
mo que venia propuesto  como candidato ; y si bien esto no lo prohíbe la 
le y , bien podía el A yuntam iento haber elegido o tra persona para  p resid ir 
la elección que ha tenido lugar en el mismo, en que daba audiencia el Te
niente-A lcalde que ha presidido; y  nótese tam bién que en las listas hay 
nom bres repetidos que se encuentran  como contribuyentes solamente y 
después como capacidades.

En el de Palacio aparecieron en Agosto 933 e lecto res , 1094 en Setiem
b re  y  964 en Octubre.

É q el del Hospicio 1108 en A gosto , 1225 en Setiem bre y  1171 en Oc
tubre .

En la Aduana 809 en Agosto, 960 en Setiem bre y  882 en O ctubre , ha
biéndose repelido  también en las listas de este d istrito  con bastante p ro 
fusión los n o m b re s ; y es cosa singular que ei Sr. Zaragoza está puesto  dos 
veces, la una como elegible per la cuota  que paga de contribución y  la 
o tra como Jefe político y  abogado. En las listas de la Aduana se encuen
tra  el M arques de la Torrecilla como con tribuyen te , el Conde de la Cime
ra  bajo el misino concepto , y D. Mariano San Juan tam bién en concepto  
de con tribuyen te , y  todos estos señores es una misma persona.

En estos distritos m encionados, en el de la Latina y la Audiencia ha 
habido un aumento de 2409 electores sobre los que había en las listas de 
Setiem bre.

Y no solo ha habido esto en las elecciones de M adrid , sino que ha ha
bido m as, pues ha habido un  Comisario de policía que queriendo obligar á 
u n  elector á que votase una cand idatu ra, le dijo que era  candidatura  p ro 
gresista; y después que vista po r el e lector le dijo que no la podía votar, 
le tra tó  mal y le am enazó, manifestándole que se acordaría  de él, por cuyo 
tem or el elector se abstuvo de votar; pero  á pesar de esto el último dia de 
la elección se presentó el celador en su casa , lo llamó á la p u e rta , le mal
tra tó  de ob ra , y  luego volvió con el ordenanza y dos serenos y  le condu
jo á la Jefatura política, donde le tuvieron  p reso  tre s  ó cuatro  dias: el 
elector ha acudido á los T ribunales, y  según parece, el prom otor ha dicho 
que hay motivos suficientes para  form ar*causa a! Comisario. No sé hasta 
qué punto serán  ciertas todas estas particu laridades; pero  la persona que 
me las ha referido  es muy veraz, y no tiene inconveniente en que se dé su 
nombre.

Yo bien sé , señores, que las elecciones pasarán como ya han pasado; 
pero  preciso es en tra r francam ente en el cam ino legal, po rq u e  no basta 
escrib ir las ley e s , es preciso que se cum plan, y para esto se hace nece
sario que dejen de ser el monopolio de los partidos, y que en las eleccio
nes se abra  el camino para  que los elegidos sean aquellos que los electores 
voten lib rem ente , porque crean  que son los que pueden hacer la felicidad 
del pais.

El Sr. ZARAGOZA : Me lim itaré, señores, á rectificar, y antes que to
do haré  una ligerísima reseña de las elecciones de Madrid p o r lo que con
c ierne al partido progresista.

Señores, algunos creen  que los jefes de varias fracciones de las diver
sas en que se divide el partido progresista acordaron esta vez tom ar pa rte  
en las elecciones; pero esta determ inación no fue secundada po r los demas, 
y  estos jefes se encontraron aislados, y  por esto no creo  que se culpe á 
las Autoridades de M adrid , que les concedieron cuantas licencias pidieron 
pa ra  verificar sus reuniones; y es preciso que sepa el Congreso que á estas 
reuniones no asistía casi nad ie , y que el partido  p rogresista , que habia 
tenido en otras ocasiones juntas tan bulliciosas, se encontraba desam para
d o ; y  las razones de esto ya las esplanó elocuenlísim am ente el Sr. Minis
tro  de Estado. ¿Y  qué de extraño tiene que no haya vencido en las elec
ciones de M adrid, ya sea porque el núm ero de sus adeptos haya dism inui
do , ya porque esta vez no haya podido apelar á ciertos m edios á que ha 
apelado anteriorm ente? Y téngase entendido que esto no lo digo po r todos 
sus individuos; pero  de todos modos es un hecho constante  que todas las 
reuniones que ha tenido actualm ente el partido  progresista han sido poco 
num erosas, y no ha sido por cierto porque las Autoridades lo hayan im
pedido.

En esta situación, y  viendo que su dorro ta  era c ie rta , se acudió al 
m edio de com batir las elecciones como ilegales, sintiendo que algunas per
sonas notables del partido progresista se hayan com prom etido en  p ro b a r 
estas ilegalidades que ni existen ni han existido. Se ¿ia dicho en p rim er 
lugar que las listas electorales no eran  las mismas que en 1847; y si bien 
es verdad que hay alguna variación , no es tan  notable como S. S. ha in
d icado , dependiendo la no inclusión en ellas de algunos individuos de este 
mismo partido  de omisión de su parte . En cuanto á las equivocaciones que 
en ellas se adv ie rten , los Sres. D iputados saben son hijas de lo minucioso 
de su ío rm ac ion , y de lo que se llama e rra ta s  de im pren ta ; que no hay  
mala fe ni ha podido haberla, po r cuanto si se nota la falta de  individuos 
del partido  p rogresista, se nota igualmente la falta de muchos del pa rtido  
m oderado , en tre  los que se hallan algunos Sres. D iputados que en este 
momento me escuchan. Se dice por el Sr. Lujan ha habido infracciones de 
l e y ; mas es necesario  tener en cuenta que m uchas de las infracciones que 
se denuncian son independientes de la voluntad de los encargados de cum 
plir con aquella. Acerca de e s lo p o d ria n  citarse muchos y  num erosos ejem -

Dícese tam bién, señores, se han omitido m uchos de los trám ites que 
la misma ley p rev iene ; pero  este es un cargo desnudo de fundam ento co
mo los dem as, pues el único trám ite  que se podia  exigir e ra  la publica
ción individual de las listas, donde constan las reclam aciones hechas, y  es
to ni el reglam ento lo previene ni se ha verificado jam as: todos los dem as 
trám ites han sido observados.

P o r ú ltim o , señores, en cuanto al aumento que se dice han sufrido las 
listas e lectorales, no es ex traño haya sucedido asi, en p rim er lugar po r 
haber reclam ado su derecho m uchos individuos que antes no lo habian ve
rificado, y  en segundo lugar porque  han tenido ingreso en ellas con a r
reglo á la ley mas de 2000 m ilitares, tanto de los que se hallan en serv i
cio a c tiv o , como de los Oficiales re tirados. Hé aqui en qué consiste el au
m ento que se adv ierte  en las listas.

En cuanto al hecho denunciado por el Sr. Lujan pa ra  p robar si se ha
bía ejercido coacción por pa rle  de un Comisario de policía sobre  uno de 
los electores, no es exacto. El individuo á que se alude fue a rres tado  por 
un escándalo dado en su c a s a , que el celado r, y  no el Com isario, trató de 
pa tiguar ; mas como en tiem po de elecciones todo se t ru n c a , no faltó

quien aconsejase á este individuo achacase á las elecciones lo que no era 
sino un asunto de policía.

El Sr. LU JA N : En la causa form ada por el hecho que he denunciado 
se prueba e ste , constando en ella el dictám en del p rom otor fiscal, que 
dice haber bastante culpabilidad para p roceder con tra  el celador de poli
cía. La causa se ha rem itido al Jefe político para que con arreglo  á la ley 
autorice el procedim iento con tra  dicho celador.

El Sr. ZARAGOZA: Al Gobierno político no ha venido la causa á que 
alude el Sr. Lujan.

Ei Sr. M arques de PIDAL, Ministro de Estado: No me levanto, 
'Cñnres, á en trar en esc cúm ulo de d talles que tienen ya fatigado al Con
greso ; me levanto úricam ente  para  consumar chu tas consideraciones 20-  
nerales. Desde que se anunció esta interpelación • ■ reunió  a' ^  Nimótro 
de la G obernación si habia en  las elecciones m unicipales de M adrid algu
nos actos de los que el Gobierno p ud iera  y deb iera  re sp o n d er, po rque  de 
o tro modo no com prendía el objeto de la interpelación. El Sr. Ministro me 
aseguró no haber ninguno, y  desde entonces ignoro cómo ni p a ra  qué se 
ha tra ído  aqui esta cuestión, pues el Congreso no puede ocuparse  de las 
elecciones m unicipales que se verifiquen en el re in o , y  no puede  ocupar
se porque no hay  ningún Sr. D iputodo ni bastante in s tru id o , ni con sufi
cientes datos p a ra  fallar sob re  ello.

Se ha dicho p o r los Sres. Lujan  y  Rivero que en los Gobiernos re p re 
sentativos el M inisterio carga con la responsabilidad de sus agentes. Este 
p rinc ip io , señores, es, y  no puede  menos de ser, incom prensible. La Auto
ridad que com eta una falta es responsable  de ella, y  al Gobierno toca cas
tigarla con arreg lo  á la ley , y  el M inisterio no debe re sp o n d er sino de 
aquellos actos políticos de los cuales ó sobre los que deba exigirse la re s -  

. ponsabilidad.
Los trám ites que se observan  en las elecciones m unicipales p rueban  

que este asunto no debió tra e rse  aqui, porque si no diese la casualidad de 
que el Jefe político sea tam bién D iputado, el Gobierno no podia ni tenia 
dato alguno para poder con testa r á dichos señores. Lo que en  este caso 
p rocedia era  ped ir que el Gobierno castigase á e sta  A u to ridad , lo cual se 
hubiese verificado si con suficientes p ruebas  se dem ostrasen  sus faltas; mas 
cuando no hay  p ru e b a s, cuando no se han elevado quejas justificadas no 
ha habido que tom ar determ inación alguna. P o r estas razones he dicho que 
ignoro para  qué se ha tra ído  esta cuestión á este sitio; y  fundado en lo 
mismo rep ito  que, á no ser p o r  hallarse aqui el Jefe  po lítico , n a d ie , ni ei 
Gobierno ni los D iputados hub ieran  podido con testa r ni fo rm ar juicio a ce r
ca de  ella t po rque  nadie sab ria  si las listas se han re c tificad o , si se han 
oido las reclam aciones, si se ha fallado ó no en  segunda in s tancia , en su
ma de todas las dem as fo rm alidades, cuyo conocim iento nos e ra  en te ra 
m ente ignorado. El Jefe político ha contestado á  todo, y  las cosas se han 
restablecido  en el lugar que deben tener.

Ha censurado el Sr. Lujan esa especie de caciquism o que d ice  se ob
serva m  [ihuhos pueblos, y  con tra  el cual reclam a S. S.; p e ro  el Sr. Lu
jan lia olvidado que si este caciquismo se e je rce , y  se e je rce  con arreglo  á 
las leyes, culpa será de estas, que asi lo han cslablecido, y no m uestra, que 
tan grave mal se verifique. R especto de lo dicho por S. s", de que siguien
do asi las cosas será  imposible luchar en esle te rren o  con el partido  mo
derado , yo me ab stend ré  de sacar consecuencias de este d icho; única
mente observaré  que las leyes se han m ejorado, y particu larm en te  la ley 
electoral, y  que den tro  de ella pueden luchar todos los p a rtid o s ; que en 
ella se hau hecho notables m ejo ras, tan to  en la form ación de las listas co
mo en la form ación de las m esas, de modo que no dan lugar á ilegalidades.

Han venido después las p rácticas e lectorales con arreglo á las leyes 
vigentes, ¿y no son m ejores que las an teriores? No tra to  de inculpar á nin
gún p a rtid o ; p e ro , señores, en el dia ¿ se  apoderan  de las mesas e lectora
le s , como sucedía an tes, los hom bres de cierto  partido  político, pa ra  im
ped ir que vo taran  los del o puesto?  N o, seño res , en el dia no hay aquellos 
abusos que antes se observaban, lo cual es consecuencia de la legislación 
y de lo que hemos adelantado en las p rácticas constitucionales. C onsulte
mos con lo pasado y se verá  que hem os hecho un grande adelan to , y  ese 
adelanto se debe al partido  m oderado con  las leyes que ha hecho sobre  la 
m ateria.

El Sr. Lujan ha querido e n co n tra r una contradicción en tre  la política 
que el Gobierno ha proclam ado en este sitio y  la conducta observada en 
las elecciones municipales.

Señores, el Gobierno no ha tenido el m enor conocim iento de abusos 
que se hayan com etido en las elecciones, porque  nadie ha reclam ado á él. 
Pero  conociendo S. S. que todos los esfuerzos hechos en el dia de hoy eran  
pequeños pa ra  elevar esta cuestión á la altura en que deb iera  hallarse, á 
fin de que pudiera ocupar dignam ente la atención del Congreso, ha usado 
de un medio ingeniosísim o: ha dicho S. S .: las elecciones m unicipales de 
M adrid , lo mismo que las de toda la nación, tienen g rande  im portancia, 
porque son la cualidad sine quet non de las elecciones de D iputados á Cor
te s: si se falsean las elecciones de concejales se falsean tam bién las de Di
putados. E^te, re p ito , es un argum ento ingeniosísim o, pero  que falsea p o r 
su base. Señores, gravísimo defecto seria el que tuv iera  la ley electoral 
para D iputado á C ortes si estuviera  basada sobre  la de concejales: no, se
ño res , no es asi.

Señores, no hay  que olvidar una circunstancia que ya he m anifestado 
antes: las listas electorales son en el dia perm anen tes, y sus rectificaciones, 
que se hacen cada dos años, son solo las indispensables y  natu rales. Pues 
ahora b ien , en  estas rectificaciones en que tienen  p á r te lo s  A yuntam ientos 
no puede  hallar el Sr. Lujan fundam ento p a ra  sen ta r que las elecciones de 
D iputados dependen de las de A yuntam ientos.

El a rt. 21 de la ley de A yuntam ientos dice que el Alcalde hará  la rec 
tificación bienal de las listas e le c to ra le s , rev isándolas, form ando nota de  
los que hubieren fa llecido , de los que hubieren  m udado de dom icilio, de
los que hubieren perdido  el derecho electoral y de los que le hub ieren
adquirido. Aqui eslá toda la in tervención  de los A yuntam ientos. Luego en
tiende en este mismo asunto el Jefe político, la In tendencia , la Audiencia, 
y pasa por otros trám ites. V éase cómo es erróneo  el que las elecciones de 
Diputados dependan de las de Ayuntam ientos.

Estas son las consideraciones que tenia que h ace r sobre  el particular.
Vuelvo á rep e tir que esta clase de cuestiones 110 son p rop ias de estos
C uerpos, que perdem os el tiem po que se inv ierte  en ellas, p o rque  no se 
puede form ar una convicción m oral po r lo que aqui se diga.

Asi pues, señores, cuando haya esos ab u so s , esas ilegalidades que se 
suponen , los que se consideren  agraviados tienen dos recu rso s: 1.° Acu
d ir  en queja al Jefe político; y  si esta A utoridad  no les hace ju stic ia, r e 
c u rr ir  al Gobierno, en  cuyo  caso este hace suya  la responsabilidad  si no 
a tiende la reclam ación. 2.° A cudir á  los T ribunales en queja del Jefe políti
co , pa ra  lo cual ha de p ro ced er el perm iso del G ob ierno , que si no le con
cede es claro que hace su y a  la responsabilidad. Concluyo repitiendo que 
esta clase de cuestiones ne son de este lugar.

Hechas b reves  rectificaciones p o r los Sres. L u jan , M inistro de Estado 
y  Z aragoza, y  después de hacerse  cargo el Sr. Galvez C añero de una alu
sión p e rso n a l, se acordó p o r el Congreso p asa r á o tro  asunto.

Proposición acerca del Sr. Canseco.

Se leyó la siguiente proposición que suscribía el Sr. Calonge y o tros 
seis Sres. D iputados:

«Pedim os al Congreso se sirva  d eclarar que ha quedado com pleta
m ente satisfecho de las explicaciones dadas p o r el D iputado Sr. Diez C an- 
seco.»

E sta  proposición fue tom ada en consideración .
H echa la p regunta  de si se a p ro b a b a , y  habiéndose levantado todos 

los Sres. D iputados que se hallaban p resen tes , dijo
El Sr. SANCHEZ SILVA: No habiendo apoyado nadie esta proposi

ción , y  viéndom e po r lo tan to  privado de u sar de la palabra  como espe
ra b a , me creo  en el deb er de hacer que conste que yo soy el prim ero  
que le doy mi aprobación .

A petición de varios Sres. D iputados se pidió constase que la p ropo 
sición se habia aprobado  p o r unanim idad.

Asi se acordó en efecto.
H abiendo acordado  tam bién el Congreso, á propuesta del Sr P re  

s id e n le , que no hubiera sesiones en los próxim os dias de Pascua se
gún co stum bre , se señaló para  la orden del dia de la del viernes* la 
discusión del p royec to  de ley de contabilidad y  d  m as asuntos p en -
(JlvU vU k)*

Acto continuo se levantó la sesión.
E ran  las seis.

Anoche se puso en escena (por primera vez en el Teatro 
español, pues la última lo habia sido en el del Príncipe).el 
drama del Sr. Rubí titulado La trenza de sus cabellos. En 
a ejecución se distinguieron la Sra. Diez y el Sr. Romea 

los cuales arrancaron justos aplausos en la escena del ter-  
cer acto, cuando ambos están, locos.

Después del drama bailó el Ole la Sra. Cámara, y el 
universal voto del púbjico, que pidió con afan obstinado le 
repitiera, prueba hasta la evidencia la ventaja que en este 
gracioso baile lleva la Petra á la Vargas y á la Nena.

El coliseo estuvo casi lleno, á pesar de ser sábado lo 
cual vaticina para hoy mayor entrada. 7

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 22 de Diciembre & las tre s  de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100...................... 30 3/ 8 PBP-
id. del 5 por 1 0 0 ........................ .. 13.
Cupones no capitalizado*..................  8.
Deuda sin Ínteres................................  i  pop.
Acciones del Banco español de 

San Fernando................................... 84.

ea Sbioft.
L óndresá 9 0 d ias, 50-45 p. P arís, 5 -3 3  á 8 d. v,

A licante, */2 a 3A d* Málaga, 3/ 4 d.
Barcelona á ps. fs ., V s id- Santander, V 2 ¡d.
Bilbao, V 4 PaP- d. Santiago, 1 id.
Cádiz, V 2 d. S ev illa , 5/ s  a V 4 id.
Coruña, 3/ 4 PaP* d. V alencia , y 2 á 3/ 4 id.
Granada, 3/ 4 d. Zaragoza, 3/ 4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.
-—-1T1 .'-477* ifrrtCTfr —

ANUNCIOS
SOCIEDAD LA VILLA DE MADRID EN LIQUIDACION.

En virtud de autorización concedida por el tribunal de 
Comercio, la junta liquidadora é interventora de esta socie
dad invita á cuantas personas quieran hacer proposiciones 
á los géneros existentes en sus a lm acenes, con arreglo á los 
inventarios que se les pondrán de m anifiesto, para que en 
pliego cerrado las presenten en la dirección de la misma, 
calle de Espoz y Mina, núm. 3 ,  en el térm ino de 20 dias, 
que concluirán el 10 del próximo Enero de 1850. 2

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Hoy domingo á las ocho en punto de la noche celebra 
esta sociedad una sesión de com petencia, propia de la pre
sente época del año, que será desem peñada por la sección 
dramática.

Desde esta sesión principiarán á servir para la entrada 
los nuevos billetes que se han repartido á los Sres. socios.

Madrid 23 de Diciem bre de 1849 .=E 1 secretario general.

   TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. —  Sinfo
nía.— La trenza de sus cabellos, drama en cuatro actos y en 
verso, original de D. Tomas Rodríguez Rubí.— El o le , por la 
Sra. Cámara.

Mañana 24 tendrán lugar dos funciones que el reglamen
to orgánico del Teatro español concede á beneficio de la 
compañía del mismo.

A las cuatro y media de la tarde.— La m ensajera , ópera 
nueva en dos actos, letra de D. Luis Olona, música de Don 
Joaquín Gaztambidé.

Los autores de esta ópera la han ofrecido á la compañía 
para uno de sus beneficios de N ochebuena, y la compañía 
la ha aceptado deseosa de complacer á dos artistas españo
les, y creyendo que no desagradará al público la variedad 
que asi resulta en los espectáculos destinados al referido dia.

Se ha procurado poner en escena esta obra del modo con
veniente en punto á trajes y decoraciones , y tomarán parte 
en su desempeño los actores que á ello han sido invitados.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— Las flores de 
D. Juan ó rico y pobre trocados, comedia de Lope de Vega, 
refundida en cinco actos por D. Patricio de la Escosura , en 
la que se estrenarán dos decoraciones pintadas al efecto por 
D. Francisco A randa, que representan, la una el Grao de 
V alencia, y la otra la plaza de Predicadores de dicha d u 
dad. La música de los coros y el baile es composición de Don 
Joaquín Gaztambidé. — Intermedio de baile nuevo, música 
de D. Cristóbal Oudrid.— La comedia de M aravillas, sainete 
de D. Ramón de la Gruz, desem peñado por los primeros ac
tores.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español. — A las 
cuatro y media de la tarde.— La paga de N a vidad , zarzuela 
en un acto.— El ole, baile, por la señorita Vargas.—La pri
m era escapatoria , comedia en dos actos.— Terminará Ja fun
ción con baile nacional.

A las ocho de la noche, — La Duque s i ta , comedia en dos 
actos y un prólogo. — Los toreros de Chiclana , baile.— Un
cuarto con dos cam as , pieza en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la Co
m edia).— A las cuatro y media de la tarde.— Sinfonía.— La
mejor razón la espada , comedia en dos actos. —  Baile. — El 
marido desengañado.

A las ocho de la noche. — La 77.a representación de la 
aplaudida zarzuela en dos actos titulada El Duende.

Funciones extraordinarias de Nochebuena para mañana 
lunes 24 á beneficio de la compañía dram ática, según cos
tumbre.— A las cuatro y media de la tarde.— Sinfonía de la 
ópera El barbero de Sevilla. — La 78* representación de la 
aplaudida zarzuela en dos actos, original de D. Luis Olona, 
música del maestro director de este teatro D. Rafael Her
nando, titulada El Duende.— La jota valenciana á ocho.

A las ocho de la noche. — Sinfonía de la ópera Olivo é 
Pascuale.— El m em orialista , comedia nueva, de gracioso, en 
dos actos, arreglada á nuestro teatro por un acreditado es
critor.— Las Manolas , jaleo n u ev o , composición de D. José 
Fernandez, música de D. Vicente Juárez, bailado por cua
tro parejas.— Las jorobas, capricho cóm ico, n u ev o , en un 
acto y en v e r so , original de un aplaudido escritor dramáti
co.— Rondalla aragonesa , música del maestro D. Cristóbal 
O udrid, bailada por cuatro parejas y cantada por el cuerpo 
de coros.


